
Sesion 30.a estraordinaria en 16 de dicidmbre de 1915 
PIU~SIl)ENCIA DEL SEN"OR CHARME 

Sumario 

El señ.or Barros E. solicita que se reitere la 
peticion hecha por Su Señoría al señor Mi
nistro de Instruccion Pública para que envie 
la lista de testos de estudio i los programas 
de instruccion secundaria.-EI señor Barros 
J ara (Ministro del Interior) manifiesta el 
programa del Luevo Ministerio.-EI seiíor 
Lazcano conté sta el discurso del seiíor Mi
nistro, en nombre de la mayoria del Sena
do.-EI señor Alessandri don Arturo, con 
tin1Sa sus observaciones iniciadas en sesion 
anterior sobre las obras de agua potable 
para Iquique.-A indicacion del señor Pre
sidente, hecha en nombre del señor Minis
tro de Guerra, se acuerda tratar a segunda 
hora el proyecto de reforma de la lei de 
pensiones i montepío del Ejército i la Ar
mada.-Se suspende la sesion.-A segunda 
hora se pone en votacíon jeneral el proyecto 
de reforma de la lei de alcoholes, i es apro
bado.-Se pone en discusion jeneral el pro
yecto de reforma. ,d~ la ~ei de pension.es i 
montepío del EjerCIto 1 la Armada, 1 es 
aprobado en jeneral.-Se procede a la dis
cusion particular, i queda pendiente.-Se 
levanta la sesion. 

Asistencia 

.A sistieron los señores: 

Aldunate Solar Cárlos Búlnes Gonzalo 
Alessandri Arturo Búrgos Gregorio 
Alessandri José Pedro Claro Solar Luis 
Barros E. Alfredo Correa Ovalle Pedro 
Bascuñan S.:JI. Ascanio Charme Eduardo 
Besa Arturo Echenique Joaquin 
Bruna Augusto Figueroa J oaquin 

García de la H. Pedro 
Gatica Abraham 
Lazcano Fernando 
Letelier Silva Pedro 
Mac Iver Enrique 
Montenegro Pedro N. 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 

Reyes Vicente 
Salinas Manuel 
'I'ocornal Ismael 
Urrutia Miguel 
Urrejola Gonzalo 
Valderrama José M. 
Varas Antonio 
Walker M. J oaquin 

I los señores Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de 
Justicia e Instruccion Pública, de Hacienda, 
de Guerra i Marina i de Industria i Obras PÚ
blicas. 

Testos de instruccion se
cundaria 

El señor Barros Errazuriz.-Hace po
cos dias pedí que se dirijiera oficio al señor 
Ministro de !nstruccion Públiea a fin de que 
mandara al Senado una lista de los testo s de 
estudio que se usarán en los establecimientos 
de instruccion secundaria en 1916. 

Este oficio se mandó hace ya algunos dias 
i habiéndome encontrado con el Rector de la 
Universidad, me dijo que tenia ya formada la 
lista, pero que aun no s~ le habia trascrito por 
el 11 inisterio el oficio del Senado. 

Me atrevo, por esta razon, a pedir que se 
reitere el oficio a fin de que el señor Ministro 
se sirva mandar a la brevedad posible la lista 
de 10& testo s de estudio. Ruego a la Mesa que 
en este nuevo oficio se solicite ademas una 
coleccion de los programas oficiales de eswu
dios, tanto del sistema concéntrico como del 
sistema antiguo, para que se eviten ciertas 
irregularides cometidas por algunas comisio, 
nes examinadoras, que han hecho preguntas 
no contenidas en esos programas. 
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metal de mi voz. Trataré, señor Presidente, 
Casas de préstamos de bajar la voz para no herir el delicado oido 

del honorable Senador por Cautin. Por otra 
El señor BúlneS.-La Cámara habia acor- parte, trataré de ser lo mas breve posible, 

dado dedicar quince minutos despnes de los para no desagradar al honorable señor ::::lena
incidentes a la discusion del proyecto sobre dor por Llanquihue. quien tambien se molestó 
cas¡;,s de préstamos. Yo mismo solicité que el porque estima que los discursos del Senador 
asunto quedara para hoi, en la esperanza mui por Tarapacá son mui largos. 
fundada de llegar a un acuerdo con el hono- El señor Barros Errazuriz.-Se lo agra
rabIe Senador por Atacama respecto de las deceré mucho al señor Senador. 
modificaciones introducidas por la 0ámara de El señor Alessandri (don Arturo).-Pero 
Diputados. el señor Senador por Llanquihue no es el mas 

Solicito nuevamente del Honorable Secado a propósito en esto caso para juzgar las observa
que la preferencia se traslade a la sesion del ciones que estaba formulando el que habla 
lúnes próximo, pues me parece que para en- sobre la lei de presupuestos, porque durante ;', 
tónces habremos logrado el acuerdo que bus- todo el tiempo que estuve haciendo uso de la 
camos. palabra, Su Señoría conversaba alegremente 

Si es necesario, formulo indicacion en este con los honorables Senadores por Bio-Bio i 
sentido. Cautin, de manera que no puede apreciar si 

mis ob"ervaciones eran o nó pertinentes al de-
Lei de alcoholes bate. En todo caso, en mi deseo de satisfacer a 

Su Señoria, voi a ser mui breve en mis obser
El señor Búlnes.-Paso a ocuparme de vaciones. 

otro asunto. Finalmonte, pido escusas al honorable señor 
Sentí mucho no encontrarme presente en Senador por Llanquihue si me veo en el caso 

la sesion de ayer cuando se discutió la lei de de proseguir mis observaciones relativas al 
alcoholo:;, pues no supe que se iba a tratar agua potable de Iquique; pero no fl.oi yo el 
de este asunto. . culpable, la culpa es de la mayoría coalicionis-

Ahora se vá s, votar el proyecto en Jeneral ta de la otra Cámara, que ha hecho política de 
segun tengo entendido, i deseo ántes decir un asunto esencialmente administrativo, por
dos palabras sobre el particular. que si hai algo netamente admillistrativo es 

El señor Charme (Presidente).-El asunto un asunto como éste, relativo al cumplimiento 
está en la órden del dia. de un contrato. 

El señor Alessandri (don Arturo ).-Se De manera, señor President<3, que sime veo 
podria acordar por unanimidad reabrir el de- obligado a hacer luz, es porque se está envol
bate a fin de oir al señor Senador por Malle- viendo en una atmósfera de desprestijio este 
co en la órden del dia. negocio, con el propósito de privar de agua 

El señor Búlnes.-No dosearia que se rea- potable a la ciudad de lquique. Perdóneme, 
briera el debate, sino simplemedte decir algu- pues el honorable señor Senador por Llanqui
nas palabras para fundar mi voto. Sin embar- h.ue si por este motivo me veo en el caso de 
go, si el honorable Senado preliere que hable seguir molestando su atencion. 
en la segunda hora no tengo inconveniente. Señor Presidente, al final de la sesion ante-

pasada, hacia presente que esta demanda por 
Agua potable de lquique dieiseis miaones de pesos presentttda en contra 

del Fisco eraunfantasma que no teniarazonde 
El señor Alessandri (don Arturo ).-Sien- ser, que no era una amenaza efectiva, como lo 

to mucho tener que mole3tar la atencion del creian algunos honorables Senadores i algu
Honorable Senado, pero l'er.lamo su benevo- nas de hs personas que estahan haciendo at
lencia para seguir tratando un asunto de alto mósfera en este sentido. Al tórmino de la pri
interes público, del cual me ocupaba en la se- mera hora de aquella sesion me ocupaba de 
sion del mártes, i que fué interrumpido por dar cuenta d6 las tasaciones que se habian 
las incidencias que el HOilorable Senado co- hacho sobre una de las poopiedades afectadas 
noce. Por una parte, lamento, i me alegro por por la espropiacion. 
otra, que no se encuentre plesente el honora- Manifesté lue los pleitos de espropiacion 
ble Senador por Cautin, quien en el discurso eran doscientos sesenta i ocho i que solo uno 
que pronuncié ayer a propósito del voto sobre de ellos se ha aetiyudo: el relativo a la pro
aplazamiento de los presupuestos, hizo alu- piedad de don l'vlanuel Contreras. Manifesté 
sion bastante directa a que le molestaba el tambien que el señor Contreras era el pro pie-
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tario que tenia mayor estension de terrenos el injrmiero de la Direccion de Obras Públicas 
en Chintaguai, i como algunos colegas me pi- que fué allá el año 1910, que procedió de 
dieron datos concretos sobre el particular, voi acuerdo con los interesados. En las conferen
a dárselos ahora, desr¡ues de haberlos olte- eia cflJebradas, éstos manifestaren que se 
nido. eontentaban con veinte mil pesos por hectá 

Don Manuel Contreras PS dueño del predio reas. De manera qne tenemos aquí un factor 
llamado «Villa Grande», que tiene una super- precioso para calmar la alarma pública en 61'
ficie de ochenta i ocho mil ochocientos cin - d(~n a los díeAres de que ¡,je va a dar un zar
cuenta i cuatro metros cuadrad0s i un pLntcj pazo al Fisco porque las espropiaciones pue
de quince mil cepas de viña. De modo que so den costar dieeiseis millones de pesos. 
tmta de una estension como d3 nueve heet.á- Ahora bien, en (,1 rol de avalúos figuran 
reas, llegando las eSjlropiaciones a un total estas propiedades valorizadas en seiscientos 
jeneral de treinta i ocho hectáreas. mil pesos. Tomando las transacciones que se 

Las tasa0iones de la propiedad del señor han hecho, las ventas privadas que se han 
Contreras, son las siguientes: efectuado, r¡;8uita que no se ha vendido la 

La de los hombres buenos _____ _ 
La del perito fiscaL __________ _ 
La del perito nombrado ]1or el 

dueño _______ ., ___________ _ 
La del tercero en discordia _____ _ 

tectárea a un precio mayor de veinte mil pe
$ 56,000 sos. Todavía, tomando en cuenta lo que pagó 

66,000 la actual empresa de agua putable de Iquique 
en un valle inmediato, segun consta de las 
escrituras públicas, que se traerán aquí si es 
lltlcesario, se ve que los precios fueron ide· 
riores a dieciseis mil pesos por hectárea. 

1.200,000 
li)7,000 

Ahora bien, yo prf'gunto 8, los honorables De manera que todos 108 antecedentes que 
Senadores q\H~ son aboga,dos, i apelo al crite hai en este negoeio eonverjen a establecer 
rio de los que no lo son, ¿qué es lo que debe que An Chintagnai la hectárea no puede va
hacer en este caso un tribunal que administra lor ma3 de dieciseis a veinte mil pesos, que 
justicia correctamente~ 2,Podrá haber un tri- las f\spropiaciones. por consiguiente, tienen 
bunal que se desentienda de la tasacion de un que fluctuar al rededor de seiscientos mil pe
perito en discordia i de los demas elementos 80S o un pOl:O mas, por lo cual no titllle ra
acumulados para dictar su resolucion? Podrú ~on de fiel' este fantasma de 108 dieciseis mi· 
haber un tribunal que vaya mas arriba de la llones de pesos con que se 1m querido asus
avaluacion hecha por el tercero en discordia? tal' al Fisco. 
Me parece que no habrá tribuna! prudente que Se ha dicho, ademas, que hai un sindicato 
así proceda; i lo pienso así por una razon mui de abogados que patrocina ("~te negocio en 
sencilla. Es sabido ell la práctica judicial qm~ Iquique. Al lanzar esta especie, por el modo 
el perito de la parte representa los interestls como se la presenta, parece que todos los 
de la parte, es su encargado, es casi su abo- abogados de aquella ciudad estuvieran cons
gado. tituiJos en col'pOraCioH para abultar lato; ava-

De manera que el juez tiene qUfl tomar en ¡uaciones dC>1ll1e(lidamente. Lus abogados de 
cuenta la tasacion de los hombres buenos i la lquique, St·tlOl' Presidente, Hon pocos, forman 
del tercero en discordia como elementos prin- un cuerpo muí respetablH por su honorabili
cipales del juicio, i haciéndolo así resulta que dad i por sus antecedentes, i los hai de todos 
la avaluacion no deberia sobrepaólar de la que los colores políticos. 
ha hecho d tMeero en discordia, ascendente De las investigaciones que he practieado, 
a ciento cincuenta i siete mil pesos. en documentos públicos i privados, resulta 

Ahora bif n. estimad') el pn:·dio del señor que el que dirijo este asunto de las es propia
Contreras en eiSta suma, resulta que ea da hec- (jones, es el distinguido abogado don Anta
tárea de los terrenos de Ohintaguai tendría nie Viera Gallo. Yo no hago al señor Viera 
un valor de dieci~,eis a diecisiote mil peso .. , (hilo ningun cargo, pues cada cual es dueño 
que podria ser la base para las tasaciones pos- dtl defender los derechos como crea conve
teriores. niente ant'l los Tribunales de Justicia; yo 

¿ Qué resultaria entónces'? Qne el '.'alor el!; no me m,'zclo t'n la conciencia de los demas, 
la espropiacÍon de Chint:1guai, o sea, ciel valle me li.mito únic;'·mente a manifestar al Hono~ 
de Matilla, que tiene una superficie de treinta rable :::lenado '¡lle no existe el sindicato de 
i ocho hedál'f'as, llegaria a poco mas de seis- abogados que se quiere hacer apan'eer, j qne 
cientos mil pesl)s. Coin(:id¡>, mas o mér:os este no H(~ trata dn (1ar ningun zarpno al F'1.,co. 
datO, t¡ue resulta de los antecedentes que estoi De manera que no se vellgol a h,\i-:al' de 
dando al Senado, con la estimacion que hizél sindicato do abogados, con lo cual se aumen ~ 
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ta el bulto de la cuestion relativa a la provi- con el deber de presentarse al Congreso, no 
sion de agua potable para Iquique. nos permite desarrollar un programa de admi-

Voi ahora a esplicar al Senado cuál es la nistracion que queda reservado para el nuevo 
razon de esta campaña. Esta es una campa- Gobierno, como todos los asuntos pendientes 
ña hábilmente dirijida i sijilosamente de~ a- de manifiesto interes político. 
rr.ollad~ ¡::ara producir ~l espanto. en la opi El señor Lazcano.-:m pais verá con su
~llon p:lbllca, para enganar al GO~)ler~o, para mo agrado la forrnacion del actual Ministerio, 
lmpre.slOnar al Con~reso: para dejar sm agü.a que sin carácter político viene a cu:nplir un 
a la CIUdad de IqUIque 1 hacer que se parah- deber patriótico. 
cen las obras.~. . El desacuerdo de los partidos hacia correr 

Es:o es, senor ~resIdente, lo que se pers~ el riesgo de que no hubiese Ministros para la 
gue, I ya la campana va dando resultados. 1 dl- trasmision del mando supremo, lo que habria 
go que esta campaña va: dan.do res~ltados por- sido una vergüenza para la nacion. 
que ya .se ha cons~gUIdo lmpreSlOJ~ar a ~n Los seis distinguidos políticos que evitan 
señúr Diputado, , qUIen a s~ vez ha ImpreslO- ese daño deben contar con el aplauso entu
nado a la mayona de la Camara a que perte- siasta de los chilenos. 
nec~. 1 esa. impresi~n. acab~rá. por llepar al Así tengo encargo de manifestarlo en este 
GobIerno, 1 a la opmlOn publica, lograndose momento a nombre de la mayoría de esta Cá
por ese medio el resultado que se viene per- mara. 
siguiendo, esto es, evitar que se dote de agua El Reñor Charme (Presidente).-Ofrezco 
potable abundante i barata a la ciudad de la palabra. 
Iquique. 

1 quien maneja esta camp~ña es la actual 
empresa beneficiaria, o sea, la 'iarapacá Wa
ter Works Oompany Limited. 

Agua potable de Iquique 

(Entran a la Sala los señores Ministros de El señor Charme (Presidrnte).-Puede 
Estado.) continuar PI señor Senador por Tarapacá. 

Voi a probar, señor PresidentE', esta asove El señor Alessandri (don Arturo).-Ma-
racion, pero se presenta en ('ste momento el nifestaba hace un momento que el único ob8-
nuevo Gabinete, i suspendo en este punto mi táculo que hai para uotar de agua potable a la 
discurso para dar lugar a que se esponga el ciudad de Iquique es la Compañía que tiene el 
programa ministerial. monopolio dé! agua en aquella ciudad, i quiero 

llevar al Honorable Senado el conyencimiento 
I de que todos los argumentos que se han for-Programa ministerial 
mulado al respecto, especialmente el del zar

El señor Barros Jara (Ministro del In- pazo al Fisco, no son mas que el resultado de 
terior).-Pido la palabra, señor Presidente. una campaña hábilmente dirijida por la Com-

El señor Charme (l:'residente).-Tiene la pañía monopolizadora. 
palabra el Fwñor Ministro del Interior. Pero ántes de entrar en este terreno, me 

El señor Barros Jara (Ministro del lnte- permitirá el Honorable Senado contestar a una 
rior).-Su Excelencia el Presidente de la Re rectificacion que me hizo el señor Senadur por 
pública, en la imposibilidad de poner término Santiago en la sesion en que inicié este inci
a la crísis política del Gabinete Villegas-Lira, dente, relativamente a la actuacion del pres
con el nombramiento de un Ministerio parla- bítero seilor Friedrich. Quiero manifestar, va
mentario, i a pesar de haber manifestado sus liéndome de documentos qOle tengo a la vista, 
deseos de que los miembros de este Gabinete, cuál es la situacion de e8te caballero que ha 
aun en su carácter de dimisionarios. se m'ln- emprendido una campaña a fin de que no se 
tuvieran en sus puestos hasta el día 23 de di- llpven adelante las espropiaciones. 
ciembre, se ha visto obligado a solicitar el El señor Friedrich fué propuesto como pe
concurso de algunos de sus amigos para cons- rito por los interesados i es bien sabido que 
tituir un Ministerio que, atendiendo a los ser- un perito nombrado por las partes es en el 
vicios públicos en los pocos dias que restan hecho algo así eomo un apoderado o abogado 
a su administracion, lo acompañe en el acto de ellos. Pasa lo mismo que en los arbitrajes: 
solelLne de la trasmision del mando de la He- los árbitros designados por los litigantes rara 
pública. vez son imparciales, i en realidad el tercero 

Las circunstancias estraordinarias a que en discordia es quien decide. Esto no debe
obedece la organizacion de este Gabinete, que ria suceder, pero es lo que ocurre en la prác
terminará en b, eve plazo i que hoi cumple tica. 
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Habiendo sido propuesto el señor Friedrich pedir que, previamente al c(Jmparendo solici
perito por patte de los interesados, se presen- tado, se notifique al señor Friedrich este no m
tó por la defensa fiscal el siguiente escrito: brmniento, insertándose el presente escrito en 

«Claudio Barros, en representacion del el ofieio q1H~ so envie al efecto. 
Fisco, en la reelamacion de avalúo por espro·· ¡~n ll1(,rito de lo espuesto, a USo suplico: se 
piacion deducida por :Francisco N úilez i otro", sina ordenar se notifique prtwiamento al pe
a USo digo: En lo principal de la solicitud de rito clesignado por 1GS 1 ecJamantes, para los 
los reclamantes se ha pedido q"J.e las partos dectos de la aceptacion o recha:w del cargo, 
non curran a comparendo dentro de te1cero dia im't'rtúndose el vresente escrito en el ofi~io 
para los efectos de nombrar <ll perito del correspondiente,; 
Fisco i El tercero en discordia; i en el primer 1,as fundadas pspeetati vas que tenia ",1 re
otrosí dosignan como perito por su parte «al pres('nümte del :Fisco en órden a que el S()]lor 
presbítero don Luis Frieclrieh, vecino de lGS Friedrich no aeeptaria el eargo d() perito por 
lugalPs en que se trata de víTiticar las e¡;pro- parte de los imeresi'tdos por la fundadas razo
piaciones,» A lo qne USo ha dado lugar 11:1- nes que ha oido el Honorable S(~nado, f(~sul
mandonos a comparendo para el miércoles 17 taro n failic1aR, ! ,nes esto :;eúor aceptó el cargo. 
del actuctl, i teniendo por nombra(lo el perito Eniónees el representante dd :11'isco que sabia, 
sefíor Eriedrieh, por prrJyiOeDCia de US, del pues ora. público i notorio, que la persona que 
14 clol ]ln'sentc, habia hcdlO las demandas, aseenclentes a die-

A lo ullgustiado del llkzo, pues solo hai ciseis millo"ps de peso:;; o ([ue por lo ménos 
dos dia::; ]¡úbilt's entre lel" c'tacion i el dict del habia h(~ch() Jo" cúlcnlos ID<lternálieos, era el 
com parundo, tratánc!ose ue presentaeiones misrno soí'íor Frií'dri('h, se presentó ante los 
aparejadas de tan grau número de cróquis, l'nrmnalm, (kJ ll,;tic,ia hacinndo US0 de su dere
inventarios i documentos de que el 'represer;- cho i roemando a oste caballero por las razo
tanto del Fisco debe imponerse, hai q Ut) tener I nes indicadas. Debe saber el Honorable Se
presente que aun no se ha notificado el non1"! nado que liO era un 1~1istl'rio para nadie que 
brall1iento al perito nombrado por los rec)¡l el sellor Friedrich ha.cia sus jestiünes en 
mantes, ni méuos se ha estableCIdo que el lCjui~:ll1e rolativas a las espl'opiaciones llevando 
seilor Friedl'ich acepte en forma dicha desig- siempre un cuadro de ellas en sus bolsillos, que 
nacion. mostraba a todo d mundo. 

El representante del :Fisco no podria, sin lneidentalmente manifestaré al Senado que 
faltar a la mas elemental medida de [Jfuden. para hacer llegar las espropiaposicionns a die,· 
ci::J., aceptar este aec;lerado procedimiento, tan- ciseis I!¡jllones de pesos, corno se ha hncho, se 
to mas cuanto que estima que el seilor Frie- ha proeedido de una manera mui orijinal al 
drich no aceptará el cctrgo de único perito de hacer 1 as tasaciones. 
los espropiados, ya que se trata, segun ellos, Tasaban en esta forma: una manga, por 
de espropiaciones de tantos millones de pe- ejemplo, produce trescifmtos pesos anuales, lue
sos. go en di,::z aílos produciria tres mil pesoH. Pues 

El presbítero clon Luis Friedrich es el señor bien, toman esta cantiClad de tres mil pesos 
cura-párroco de Pica i esos lugares, persona como base para avaluar la ¡Jropi(jdad. La irre
que, por el carácter que in viste, no yuerrá, sin gularidad, la incorreeeion de tste procedimien
duda, tomar parte tan directa en jestiones de to salta a la vista. Basta considerar el mismo 
esta naturaleza. A sus condiciones de sacer- caf:lO citado: si una propi~dad produce tres
dote estranjero i de empleado público, se cientos pesos al afio, i tres lllil en diez años, 
añade que el señor cura-párroco de Pica Sfl i se toma esta cifra como base, dentro de la 
ha distinguido, corno es público i notorio, por misma lójíca, con el mismo procedimiento, 
su activa i tesonera carnpal'ja en contra de las podria tornarse por base lo que la propiedad 
espropiaciones de que se trata, como tambíen produce en veinte o treinta ailos, esto es seis, 
son públicas i notorias sus aprecíacionl3s res· o nueve mil pesos. Me parece escusado in si s
pecto al designio del Supremo Gobierno de tir lIlas vn demostrar este absurdo. 
llevar a cabo las obras i a la estimaeÍon o va- De esta manera es como ha podido resultar 
101' de las indemnizaciones que se deben a los que la finca mas grande de la localidad, que 
espropiados, apreciaciones que son de todos ha sido tasada por su dueao en un millon dos
conOCidas en la provincia. cientos mil pesos, lo ha sido por el tercnro en 

Ve aquí que el representante del Fisco ten- disl'ordia solo en eiento cincuenta i siete mil 
ga fundados motivos para creer que dieho pesos. 
nombramiento no será aceptado por el seilor Tomando, pues, como base la tasacion del 
cura-párroco de Pica; i, por lo tanto, para tercero en discordia, el total de las espropia-
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cione" no pasaria de quinientos a seiscientos tribunal, carezcan de la imparcialidad necesa
mil pesos. ria para declarar por tener en el pleito ¡nte-

He hecho esta disgresion ante los señores res directo o indirecto, i los que tengan Ínti
Ministros para que Su~ Señorías se convenzan ma amistad con la persona que los presenta. 
de que esta cifra de dieciseis millones no es En el presente caso, es público i notorio que 
sino un fastama con que la Tarapacá Water el señor Friedrich se ha distinguido por su 
Works pretende a~ustar a la opinion pública obstinada oposicion a las espropiaciones de 
i atemorizar al Gobierno. las aguas i terrenos de Chintaguai, no solo en 

Vuelvo ahora al señor Friedrich. sus apreciaciones en el círculo de sus relacio-
Cuando el señor Friedrich aceptó el nom- nes, sino que ha recurrido, con frecuencia, a 

bramiento de tasador, el representante del las columnas de los diarios de Iquique, espre
Fisco -presentó el siguiente escrito: sando que las espropiaciones [Jon un verda

«Se opone al nombramiento de perito que dero despojo a los residentes de aquellos lu-
. d' 1 gares 
In lca por as causales que espresa: Ad' 1 - F' d . h h t d'd I emas, e senor ne nc a en loa 

S. J. L.: cañería que en el Valle i en Matilla surte a 
Olaudio Barros, por el Fisco, en la reclama- sus habitantes del agua para la bebida, con 

cion deducida por Franci!';co Núñez i otros lo que, sin duda, ha prestado un gran servi
contra el avalúo de la Comision de Hombres cio a esos lugares. Por lo demas, el señor cura 
Buenos designada para la espropiaeion de los es naturalmente la persona de mas Íntima 
terrenos i de las aguas necesarios para la pro- amistad con 10b espropiados, quienes ven en 
vision de agua potable dA IquiquA, a OS. di· él no solo a su párroco sino a su mas decidi
go: que me he impuesto de la aceptacion que do i pudiente defensor contra los proyectos 
del cargo de perito por parte de los espropia- del Gobierno, 1, por último, el Gobierno tiene 
dos hace el señor Luis Friedrich, cura párroco conocimiento de que el señor cura ha llevado 
de Pica. su defensa hasta predicar desde el púlpito que 

Frustrados los medios que se han hecho hstas espropiaciones SOll un robo del Gobier
valer por la parte del Fisco para llamar al se- no de Chíle a los pobres peruanos.» 
ñor Friedrich al terreno de la prudencia i ele Llamo la atencion a que este es un dato 
la cordura,-mas en armonía con su carácter oficial. 
de sacerdote estranjero i de empleado públi- «Solo en fuerza del deber que, como re
co,-al representante del Fisco no le queda prcsentante del Fis~o me illcumbe en estas 
otro camino que, cumpliendo instrucciones jestiones, i en virtud rle espresas instrucciones 
es presas al respecto, oponer a su nombramien- al retipecto, vengo en recusar al señor Frie
ta de lwrito las tachas legales que paso a es- drich como perito de los espropiados, por las 
poner, a fin de que USo se sil va dejar sin causales espresadas en los incisos 6.° i 7.° del 
efecto dicho nombramiento. articulo 347 del Código de Procedimiento Oi-

Inoficioso se hace manifestar que el dere- uil, i a pedir, en consecuencia, que se deje sin 
cho que el inciso 1.0 del artículo 4.0 de la lei efecto dicho nombramiento. Por tanto, en mé
de 18 de junio de 1857 concede al interesado rito de lo espuesto i dh los mtícul08 1,070, 
para proponer un perito tasador está limitado 415, 347, incisos 6.° i 7.° i artícnlo 426 del 
a somete!'se esta designacion a los requisitos Código de Procedimiento Civil, vengo en opo
legales que requie18 ElI cargo. Si este nombra- nerme a la designacion del sefior Friedrich 
miento emanaEe solo dd aJ'bitrio o del interes como perito de lo,.; espropiados; i 
de la parte reclamante, perd8ria el nombrado A USo suplico se sirva haberme por opues
su carácter de perito i su designacion se haria to a su designacíon, ordenando se forme eua-
de todo punto inútil. derno separado con este incid,'nto.» 

El artículo 1,070 del Código de Procedi- Desgraciadamente, esta recusacion, que era 
miento Civil dispone que las tasaeiones que se perfectameute fundada, no encontró acojida 
decretaren en los negocios l!ontenciosos i no en la Corte de Apelaciones, i ()ste 'rribunal 
contenciosos se harán oyendo a peritos desig- no se pronunció sobre ella porque a la defen
nados en la forma establecida en el artículo sa se le pasó un plazo. 
416 del mismo Código. Por el artículo 415, I aquí, sin quererlo, voi a tener que hacer 
salvo acuerdo ~spreso de las partes, no po- ,lO cargo al Ministerio de Hacienda. Cuando 
drán ser peritos los que fueren inhábiles para el s0ñor Saavedra era Ministro de Obras Pú
declarar como testigos en el juicio; i por los biicas, le hizo pn,sente a su colega de Hacien
incisos números 6.° i 7.° del articulo 347, son da que había doscientos sesenta i ocho es pe
inhábile,.; para declarar los que, a juiCIO del diente8 de espropiaciones, que se habian for-
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mulado demandaR por dieciseis millones de Fisco dieciseis millones de pesos i se quiere 
pesos, i que era menester,-no obstante que economizar veinte mil para su defensa! 
el promotor fiscal de Iquique es un funciona- El señor Búlnes.-Esto sucede porque las 
rio mui estudioso, mui competente i dedicado causas no se ajitan, porque el Fisco no tiene 
a su trabajo, i que atendia en cuanto podia, interes en ajitarlas i ménos los particulares, 
con el mayor celo posible, estos juicios,-era puesto que no quieren ser espropiados. 
menester, digo, que se mandara un abogado El señor Alessandri (don Arturo).-En
especial para que se hiciera cargo de este t6nces Su Sellorla estará de acuerdo conmigo 
asunto. El señor Saavedra no fué afortunado, en que estos pleitos se han iniciado únicamen
pues el señor Ministro de Hacienda no quiso te a modo de fantasma para atemorizar al Fis
acreditar un abogado del Consejo de Defensa co; porque, si efectivamente tuvieran la espe
Fiscal para atender estos juicios, que por for- ranza de sacar dieciseis millones de pesos, in
tuna no se han tramitado, porque, como de- dudablemente habrian ajitado el juicio para 
cia, los propietarios no tienen interps en que !"ecibir pronto esta suma. 
s~ s~ga~ la~ espropiaciones.i se .cobre~ los El señor Contreras, a quien me acabo de 
dleClS81S m¡}lo~es de pesos; 1 no tIene~ lI~te. referir, es el único que tiene sus espropiacio
res porque son lllstrumentos de otra maquma nes avanzadas; el otro dia cuando se trat6 de 
que ?bra a espaldas de ellos, como lo voi a este asunto en la Cámara recibí el signiente 
mamfestar_ telegrama: 

Despues, el Ministro de Obras Públicas, 
señor Freir!', durante todo el tiempo q ne de- dquique, 11 de diciembre de 1915.-Señor 
sempeñó esta cartera, estuvo pidiendo que se Senador Alessandri.-Santiago.-. Mi ~epr~. 
acreditara en Iquique un representante espe- sentado Guillermo Contreras, propIetarIo 
cial del Consejo de Defensa para que se hicie- rrincipal agua Chitaguai, acatando espropia
ra cargo de este n'3gocio' pero tampoco lo cion, suspendi6 trabajos agrícolas. Tramita 
pudo conspguir. Personal~entp el que habla juicio espropiacion, espera sentencia. COilSU
anduvo subiendo i bajando las escaleras de la mada espropiacion, contrajo compromisos im
Moneda para verse con el Director del 'resoro portantes negocios distintos; no acepta dero
i hacerle presente que estaban comprometidos gacion ni demora pago espropiacion; si Fisco 
estos intereses cuantiosos del }1'isco i que no entorpeee demandará perjuici0s.-Saludos.
habia un abogado especial que dirijiera la de- .Llúguel Luis Jiménex.» 
fensa en Iquique. _ . , . . 
~ o fué afortunado el señcr Saavedra, ni el Senor Presld~nte, el nlllCO de los espropla-

señor Freire, ni el Senador que habla; ningu- dos q?e. no esta: en el block" que _;10 se ha 
DO pudo consegnir lo que tan necesario era co~stItUldo. en ajémte d@ l~ Compama mono
para la defensa de los intereses fiscales. pohzadora 1 que se seraro de los de~as de~ 

Sin embargo, ahora se da el grito de alarma grupo, que es el qt:.e ben~ nueve hectare.as 1 

i se habla de que se qniere dar un zarpazo al que .el tercero ~n dIscordIa ha ta.sado en ,Cl~n
FiRf~O por valor de dif'ciseis minllm~s de 1'('S08. to CInCU6nta mIl pesos, es tamblen el umco 
Yo no temo que este zarpazo se lleve a cabo, que reclama por su pago, agregando que ha 
porque com? lo declaré en días pasados, el Fis- ent:0ga~0'ya l.os terren~s. 
co no tendna que pagar un peso mas de un . ~l senor Bul.nes.-:-.(,~ ese caballero renun~ 
millon, si es condenado a pagar esta suma, c~ana a prosegUIr el J1llClO en caso de que re
por las espropiaciones, i creo que toda esta clblera l.a suma que recla!ua? 
alarma que se leyanta, es solo para amparar El seno.r ~lessandrl (don Arturo).-Ese 
i protejer los intrmlses de la Compañía 'rara- c~ball~ro InSiste en que se. lleve adelante la 
pacá ,V aterW orks i privar a lq uiqne del eJeCUClO!l, a pes~r de que tIene la ~menaza de 
agua pútable neeesaria para la vida de sus ha- q.t:w manana el J.t1ez de la ,causa dIcte senten-
bitantes. CIa, la cual podna ser confIrmada pasado ma-

. " . ñana por la Corte ele Apelaciones, i en la cual 
Pues b~en, .SI .el FISCO eEta~a tan mteresado no se podria resolver otra cosa que pagarle, 

en esto, SI ~xlstIan el ~emor 1 la alar~a a que en el mejor de los easos, ciento cincuenta mil 
~e he refendo ¿por que ~o. ~e mando un abo- pesos; i sus abogados, si SGn honrados, tienen 
b ado para que lo defendlOra. que manifestarle que lo justo es que reciba 

El señor Varas.-Por la falta de fondos esa suma. 
dijo el señor -;\1.inistro. Los otros duei'ios de terrenos no quieren 

El señor Alessandri (don Arturo).-jQué prosf~gnir los juicios porque entónces desapa
criterio econ0mIC0 tan curio::;o, se cobran al rece el fantasma que se desea mantener para 
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hacer presion ante el Go bierno; i en esta idea 
estamos de acuerdo con el señor Senador por 
l\íalleco. 

El señor Búlnes.-Yo creo que eSOfl pro
pietarios no ajitan los juicios porqu9 no desean 
que se les espropien sus propiedades. 

El señor Alessandri (don Arturo).-I no 
quieren ser espropiados porque a ellos nada les 
impOlta, puesto que son simples instrumentos 
de la 'l'arapacá 'Water ,V orks. 

V oi ti entrar a la parte mas interesante de 
esta cuestion, en la cual trataré de probar qUf~ 
todos esos propIetarios no son, ;:omo acabo dA 
decirlo, sino instrumemos de defensa de la 
Tarapacá vVater W orks. 

Brevemente manifestaré al Honorable Se
nado cuál es la situacion legal de esta Compa. 
ñía. Se estableció ella a ,irtlld de un decreto 
dictado el 9 de octubre de 1888, que lleva la 
firma del sci'íor Enrique Salvador tlallfuentes, 
i que dice así: 

«Vistos la presente so licitud, i lo dictamina
do por el fiscal de lIacienda i el lntend'mte 
de Tarapacá, 

He acordado i decreto: 

nios, de manera que cllando el Fisco queria 
recuperar los terrenos se encontraba con que 
los concesionarios se haban cOllyertido en 
dueños, viéndose obligado a espropiarlos, 
pagándoles por supuesto. 

1 a este re3pecto debo decir que los títulos 
de estos propietarios son mui dudosos, por
que eiste decreto dd señor Sanfuentes limitó 
a nueve años las concesiones. 1 como, soglln 
este decreto formaban parte integrante de la 
concesion los decretos ) eglamelltarios existen
tes i los que se dictaran en lo sucesivo, que
dó esta C¿mpaliía sometida al reglamento i, 
en consecuellcia, a acatar este plazo de nueve 
aflos. 

Pasó el tiempo i en el año 1908 un particu
lar S'1 presenta al Fisco ha(;i(mclo presente que 
,~sta Compaüía está abusando indebidamente 
de los bienes que tifme, porque ya sns dere
chos ostán cac1ucaclos. Se pone esto en cono
cimiento del Director del Tesoro i COIllO pf<rti
cipara de esta opinion, se produce el pleito 
entre la Compaiiía, el particular i el Fifl(;O. 

Esto p,asó el ;Iño 1908, van corridofl 10il 

ailos 9,10, 11, U, 13, 14 i 15 i, finalmente, 
solo ahora en el mes de junio de este arlo se 

1. o Concédese a don Juan Dawson, en re- ha fallado uno de los tantos incideütes dilató. 
preséntacion de la I~mpresa r¡;arapac:á. ~Vater rios con que e.sta Compaiíía ha venido demo· 
Works Company Llilllted, Sj~ perpwlO. ~el rando el iuicio. 
derecho de tercaros, el permISO que solIClta De esta manera i con esta tenacidad bl'itá
p.ara ten~,~r eañe,rías subterrán~as por el de· nica (con perdon de aqudlos a. quienes dis
S18rto de J..arapacfl: para con~uclr el agua que guste esta frase), se ha defendido la Compa
aguella Ernpres~ tIene o adq~lüra en PlCa, 1)U- ñía para no contestar la demanda. 
~len~o. consttUlr en ~l camLllO los estanques 1 no ha contestaclo la demanda porqU(~ no 
1 reclJHentes que ~eqUlera la ,)J:n·a. . le convief'El, porque su situ':1cion jurídica es 

. ~.o Esta conceslOn. qued.~ sUjeta a las dlspo- la siguiente: 
slcI.ones reglam~ntanas VI]entes s?bre la ma- ~~l artículo 602 del Código Civil dice lo que 
tena o que SEl dIctaren en lo suceSIVO. el Sonado va a oir: 

3. 0
• fGlI?-tendente de Tarapacá a:l.optará las «Sobre l¡¡s obras que con permiso de la au-

provldenCla~ conducentes para facliJtar el uso toridad competente se construyan en sitios 
de la conceSlOn qUd se acuerda por elvresente de propiedad nacional, no tienen los particu
decreto. lares que han obtenido este permiso, sino el 

Tómese razon; eomuníquese i publíquese.- uso i goce de ellas, i no la propiedad del 
BALMACJ<:DA.--E. 8. Santuentes.» suelo. 

Abandonadas las obras, i terminado el 
.B~ste decreto fué reducido a escritura públi- tiempo por el cual se eoncedió el permiso, se 

ca, segun la costumbre, i pasó a ser, en conse restituyen ellas i el suelo por el ministerio de 
cuenCla, un contrato, i como tal tiene fuerza la lei, al uso i goce privativo dd fi~stado, o al 
de lei para el Fisco i para los eontratantes. uso i goce jeneral de los habitantes, segun 

El mismo año el señor Sanfuentes, con mui prescnba la autoridad soberana. 
justa prevision i con un gran criterio de hom· Pero no se élntiende lo dicho si la propiedad 
bre de Estado, dictó un reglamento i dispuso del suelo ha sido concedida espresamente por 
en él que todas las concesiones que se hicie- el ¡Gstado.» 
ran en ade!ante, se entenderian que durarian De manera, senor Presidente, que la situa-
solamente nueve años. cion jurídica de la Compañía seria ésta: COll-

¡,Con qué pensamiento se dictó este decre- testando la demanda se falla el pleito i los Tri
to? Para evitar qc.e estas simples concesior..es bunales de J llsticia seguramente, resolverán 
de uso se convirtieran en verdaderos domi- que hace muchos años terminó el permiso que 
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tenia la Compañía para mar los .errenos fis- Invita a los miembros de la Compañía a que 
ca]<c,,; i, de acuerdo con el Código Civil, pasa- sigan reuniéndose todos los años, bien que 
rán a poder del Fiscu los estanques i cauerius. con la eS[Jacla en h1 cabeza, es cierto, pero 
Lo único que conservará la Compañía será d siul1pre adelantando. 
derecho al agua, porque así lo dispone el Có-
digo Civil. Tabla de segunda hora 

Eues bien, el Fisco no ha podido conseguir 
dmide 01 aüo 1908 que la Compailia contc;"te El seuor Claro Solar.-Permítame un in s
la demanda i con la misma tnnacidad (~OIl que tante el honorable Senador para hacer unA 
la C0r.npaC;ia. se ha defendido pan' q no no 8<3 indicacion de órden. 
lA qmte el monopolio de seguir sin derecho El honorable señor Valdes Vel'gara me ha 
alguno dando agua a la á.ldad de Iquique, pedido hacer presente que nO podrá eoncurrir 
hace fuego con c~ClOnes de cuarenta i dos a la sesion de hoi por teller que ausentarse, i 
contra la idea de traer estas otras a(fuas ha corno Su Seiíoría está con la palabra en la 
~iend? hoi un argumento i ll1aflana otro, '!,üra cli,;('llsion del presupuesto de Ferrocarriles, 
lmpewr que las obras dd auua potablo si¡tan me parece qm) un deber de cortesía nos oi)liga 
adelante. h o a postergar dicha discusion hasta el lúnes de 

El hOil0ra:Jle ?vlinistl'O de Industria i Obras la semana próxima. 
Públicas, señor ]'reil'e, dió lectura en la Cit- Yo propondria que en la órden dol dia de 
mal'a c1(~ Di/!:lladJs a ¡,n:lIllf'mol'ia presentada la presnnte sesion continuáramos la discusion 
al directOlio de la TaraU:lcú \\' ater W Ol'k". de los proyectos que conceden recursos al 
residento en Lóndres, lei'lh Dor el President~ erario. 
}'¡fr. Harvey, quien, por est:alía coincic!encia, El SOllor Charmc (Presidente).-- Por mi 
es el presidentD del ferroeal'l'iI sa!itrero. Verá parte debo tambien hacer plcsente que el se
el HOl1orablo Senado qué dice esto caballero ai uor :Ministl'o de Guerra me habia insinuado 
sus accionistas. I rplO pensft ha lmcer indicacion para qu,~ se tra-

Tome n Jta pI Senado. El señor Fn'idrich tara on la sesion do hoi el proyecto relativo 
d~ce a, sus leligreses: «Yo lré a implorar la a Caja dH ¡{etiro. ." . 
pIedad de los hombres din)ente8 (Jel vais». El De modo que SI al ~enado le pal'\~ce podna 
señor Harvey dice a los accionistas: (lUedar acordado IJostel'gar hasta el lúnes la 

«K() tengan ustedes cuidado. Se alarga mu- diseusion del presupuesto de f¡o~ro~arr:iles i 
cho el plazo en qlHl la Compañía suministrará tratar a },egullda hora elel l1egocIO mdlcado 
agua potable a Iquique ... ~ iJor el seüor Ministro de Guerra i Marina. 

El Heiíor Walker Martínez. - Pero el Queda acordado. 
uno aefiende el derecho ele la ,jente pobre i, 
entre tanto, el otro defiende el ml)1101JOlio de Agua potable de Iquique 
la joutA rica. . 

]Jl señor AIessan.dri (don Arturo )._ Yo ~l señor Charme (Presl\lente).-Puede se-
no querria mas que ser 11110 de los pobres gUlr usando de l~ palabra el honorable Se-
defendidos por el señor Ereidl'ich, porque nador d~ Tarapaca. _ 
no son pobres los que cobran dieciseis millo- El 801:01' Alessandrl (don Artnro).-De-
nes de pesos. seo con.tlllua~ le.yellllo la p~storal de :1\11'. Har-

Dice Mr. Harvey: vey. DIce todaVla a sus felIgreses: 
«Ustedes esperan que les diga algo sobre «Yo dejo constancia de lo anterior en cali-

el estado actual del proyecto gubernativo. Se dad de hechos, i no tengo ningun deseo de 
ha hecho cierta cantidad de trabajo i éste ha ofender al mencionarlos; por el contrario, 
continuado durante ,,1 aiío pasado; pero no ha aunque los hechos nos favorecen actualmen
sido de la magnítnd anunciada ni esperada, i te, yo "impatizo con el Gobierno por el he
puedo decirles, sin entrar en detalles, que el cho de que en esto haya necesariamente de
,:érmino de esta inauguracion parece aun bas- noches de dinero que mal se puede soportar, 
tante distante para que nos permita sentirnos pues simpatizo con el Gobierno cilileno i sus 
bastante confortables por ahora. dificultades estupendas actuales». 

Debemos esperar en beneficio nuestro que J.<.;l señor Freire leyó esto en la Cámara de 
este estado continúe i que nosotros podamos Diputados, pero yo voi a completar esta 1ec
seguir tal como vamos, reuniéndonos de año tnra. He tenido tambien ocasion de tomar de 
en año, aunque con la espada sobre nuestras los datos de la junta de accionistas de la Ta
cabeílas, es cier~o; pero siempre adelantando.» rapacá Water vVorks Oo. Ltd., otras frases 

Ya ve el Senado la fe que tiene MI'. Harvey. que el soñol' l\Iinistro no creyó prudente leer 
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en la otra Cámara, o que talvez se le esrapa
ron, i que yo leí aquí en el Senado; pero co
mo parece que no llaI.'laron la atencion de mis 
honorables colegas, o se han olvidado de ella8, 
las voi a leer nuevamente. Dicen así: 

vez de reservar veinte mil para fondo de re
serva.~ 

«El PRESIDENTE: Esperaba que mi indica
cion hubiese sido aprobada sin discusion, pero 
considerando las observaciones hechas por el 
señor Sea1, estoi en parte de acuerdo con ellas; 

«Solo me resta rogaros I!lanifestar vuestro i debo manifestar al mismo tiempo que no 
reconocimiento a los servicios de nuestros habria diferencia si guardáramos la suma de 
ajentes en lquique, a las oficinas salitreras, a veinte mil libras tal eomo está ahora o si las 
nuestro jerente jeneral, Mr. Michael, í RUS añac1iéramo:::! al saldo indicado. N o seria con
ayudantes en Iquique, ademas, de los de nws- veniente, bajo ningun punto de vista, distri
tro secretario i ayudantes del directorio radi- buir aquella suma entre los accionistas. En mi 
cado en Lóndres, que han conducido con opinion cometeríamos una verdadera impru
pericia las negociaciones de la OO'llpañÍa i dencia, dada la situacion actual, pagando a los 
atendido la solucion de las dificultades que se accionistas un dividendo mayor que el que se 
presentaban, con habilidad i tacto. Ahora me ha propuesto. Como es probable que tenga
permito proponeros que presteis vuestra apro- mos que afrontar una campaña ardua i pro
bacion a la siguiente indicacíon: Que el in- longada necesitamos todos los recursos dispo
forme ~el ~ire,ct~rio i el balance i CUt~t~ de¡nibles para hacer la g:1Clra i vem·p;l'.~ 
ganancHlR 1 perdIdas hasta el 31 de dlCwm- Este es, señor PreSidente el pnmer punto 
bre de 1913, impreso i entregado a los acóo- de mi discurso. 
nistas, es aceptado por vosotros; asimismo, de Siento mucho tener que suspender mis ob
acuerdo con la recomendacion de los direc- servaciones; pero dejo constancia de que hai 
tores, cjne se apruebe. un dividendo final de una Compañía estranjera que tiene veinte mil 
cuatro por ciento completando con el dividen- libras esterlinas en sus fondos de reserva para 
do suplementario pagado en octubre de 1913, hacer una campaña ardua, para hacer la gue
el ocho por ciento acordado eomo dividendo 1'm i para vencer. ~,I contra quiénes se hace 
anual; i, ademas, que se depositen en el fondo osta campaña i esta gu(m'a~ B:sta campaña i 
de reserva las veinte mil libras Asterlinas in- esta guerra es contra el agua fiscal de Iquique. 
dicadas i que el saldo restante de catorce mil En una sesion próxima voi a probar al Se
cuatrocientas dieciocho libras esterlinas se nado cómo se ha venido preparando el pro
agregue al ejercicio financiero de 1914. grama de a.:'cion trazado por Mr. Harvey. Por 

El señor J. J. Smith apoyó la indicacíon ahora dejo la palabra. 
de presidente. El señor Charme (Presidente). - Termi-

El presidente propuso, en seguida, que se nados los incidentes 
votaran las indicaciones pr0puestas ántes de ~e van a votar las indicaciones formuladas, 
entrar a la discusion de la situacion de la i corno estas indicaciones no han merecido 
Compañía». observacione:", se darían por aprobadas. 

Aprobadas. 
Resulta que pstas veinte mil libras de 1'e- Corresponde votar el proyecto relativo a las 

serva habian quedado en reserva; per'o como reformas de la leí de alcoholes. 
en las sociedadps anónimas hai a veces algu- El señor Walker Mar!ínez.-Eso debe 
nos indiscretos, sucedió que uno de édtos, que hacerse en la órden del dia. 
tal vez se molestaba tambien allá como suele El señor Charme (Presidente).--Pero el 
m~lestarse aquí el señor ~enador ~or Ll~n.- Heglamento dispone qua las votaciones qu~ 
qUlhue porque yo .ha blo lIllll estenso, 1 el sellor el Senado acuerde posponer para los dJas Si

Senador por Cautlll porque hablo fuerte, pre- O"uientes se voten al fin de la prilIlerCl hora. 
guntó (.Qué hai ele estas veinti~ millibras~ I se b El señ'or \Valker Martínez.-Se pidió al 
aclaró ur~ poco lIlas la cosa, aunque no lo bas señor Búlncs que postergara las observacionl3s 
tanteo DJCe el aeta: quo iba H hacer en la primera hora sobre 

«OBSERVACIO:\ES DE LOS ACCIONISTAS 

El SJÚOl' S_ S. Seal considera que conven· 
dria a los intereses de los accionistas i de la 
Compañía en jem~ral, aumentar eí saldo par.a 
operaciones pendi~mtes a treinta i cuatro mIl 
cuatrocientas dieciocb o libras esterlinas, en 

el proyecto de alcoholes a fin de que la~ hi
ciera en la órden del dia; ~l'ómo es pOSible, 
entoD(;CS, que vayamos a votar PSf) pr'oyecto 
sin oir ánte~ a Su Señoria~ 

¡¡jI señor Ciaro So]ar.-Pido que se apli
qne el Heglamonto. 

El serlor Walker MartíneZ.-Por asenti
miento túciw se ha acordado oir al principio 
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de la segunda hora al honorable Senador de En la actualidad hai en la República mas 
~alleco i, de consigu;ente, postergar la vota· de veinticinco mil viñas, segun el rol de viííe
Clon hasta que haga sus observaciones el señor dos. De éstas hai mas o ménos dos mil qui
Senador. ni'mtas que están inscritas entre los destila-

El señor Claro Solar.-Yo no estaba pre- dores de alcohol; pero aun estas dos mil qui
sente ('n la Sala cuando se acordó eso, de ma· nientas fábricas de alcohol no tienen control 
nera que no sé qué arreglo ha habido. Solo de ninguna especie. 
sé que el Heglamento dispone que las vota- F~l proyecto que presentó la Inspeccíon de 
ciones que quedan pendientes de una sesion Alcoholes, cuando se dictó la, lei qUtl rije, es
para otra deb~n v~tar.se al final de la primera table<.;ia que, en cada una de las haciendas 
hora de la seSlOn slgmente. donde se destilara alcohol, hubiera contadores 

El señor Búlnes.-Cuando pedí la palabra, mecánicos u a lo ménos, estanques de fierro 
h 1 

' , . 
ac~ un momento, para Jacer algunas obser- cerrados, colocados en lugar cerrado 1 que es-

vaClOnes acerca del proyecto de reforma de la tuviesen bajo la vijilancia de la Inspeccion. 
lei de alcoholes, se me manifestó que no habria Por influencias, que siemple se traen en 
inconveniente para que usase de la palabra a estos casos, se consiguió que no se aprobase 
segunda hora, i así se acordó tácitamente. aquella medida. De manera que los destilado-

El señor Charme (Presidente).-Si no res de alcohol no tienen control de nin 'una 
hai inconveniente por parte del Honorable especie, no pagan mas contribueion que un 
SelJa~O, se P?stergará hasta segunda hora la tanto por heetárea que, entre paréntesis, es 
votaelOn en Jeneral del proyecto de reforma una cuota mui pequeña. 
de Ja lei de alcoholes. Se calcula, por ejemplo, que una viña pue-

El señor Búlnes.-Lo que se acordó fué d0 producir sesenta litros de alcohol i se le 
que y'0 hablara a segunda hora acerca de esta aplica una contribu0ion de sesenta pesos por 
cuestIOno hectárea. Pero ese hacendado no solo saca los 

El señor Claro Solar.--EDt6nces, no me sesenta litros sino que, segun noticias de ca-
opongo a que se po~tergue la votacion. rácter mui serio que he tornado en las mejores 

El ~eñor Charme (Presidente}.-Queda la fuentes, algunos destilan doscientos, trescien-
votaclOll para segunda hora. tos <.;uatroeientos i hasta mil litros de alcohol. 

Se suspende la sesíon. El señor TocornaJ. - ¿De qué zona se 
Se suspendió la sesion. trata? B~l dato es mui interesante i yo deaearia 

saber en qué zona pasa eso. 
SEGUNDA HORA El señOl Búlncs.-EI! todas partes. 

El señor Tocornal.-En Talca no hai mas 
Reforma de la lei de alcoholes de un dos por ciento de vinicultores que se 

dediquen a la ¿estllacion de alcoholes. 
El señor Charme (Presidente).-Continúa El señ or Búlnes.-Yo he ido a la Jnspec-

la sesion. 'cion de Alcoholes a pedir el dato de cuántos 
Puede usar de la palatra el honorable Se-I son los vinicultores irscritos <1n el rol de des

nador de MaIleeo, para fundar su voto en el1tilares i se me ha conü~stado que son, mas o 
proyecto de leí sobre alcoholes. ménos, dos mil quini6nbs personas. 

El señor Búlnes.-Siento tener que usar .1\1e refi!~ro a los productores dé) alcohol de 
de la palabra en esta sesion, porque sé que la los fundos, los que no están sometidos a fis
Cámara se va a oeupar del proyeeto de Caja ca.lizacion de ninguna ct:[lecie, que pagan una 
de Hetiro que, en mi concepto, es una lei mui eontnbucion mínima, i que, sin embargo, fa
interesante i cuya discusiün me veo obligado briean el alcohol en las cantidades que se les 
a interrumpir con estas observaciones. ocurn" porqU(~ HO floto destilan los productos 

Corno lo dije en la primera hora de la se- de sus villas sino tambien las borra:" los oru
sesion, sentí no encontrarme en la Se::Jioll de jos de sus viñas i los que compran de los fun
ayer, cuando se disé:utia este asunto porque dos vecinos. 
habria querido fundar mi voto en esta lei, que De modo que es esencial dejar establecido 
considero de mucha importancia. que esta lei tien(~ por objeto poner coto a un 

Daré mi voto a la aprobacion en jenfJral de abuso de ¡os agricultores que destilan alcoho
la lei, a pesar de que la encuentro mui mala, les. Estas personas no pagan todo el imr;ues
mui defeduosa i quo debe ser correjida en to que dDbieran. Ademas, el estado debe co
puntos efhmeiales. Le daré mi voto porque nocer cuánto alcchol se produce, a fin de apli
creo que tieno maS bien el caráeter de regla- car los impuestos por igual. 
mentaria de ia existente. Por estas razones, i porque se trata de una 
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1 ei dé) reorganiílaeion, daré mi voto a la apro-
I 
sustituya una bebida por otra, que abandone 

bacion jeneral del proyecto, sin dejar de reeo- la mas nociva por la quo lo es ménos. Esta be
nocer qUA tiene vicios fundamentales. bida de sustitucion no puede ser otra que la 

El proyecto tal como ha sido aprobado por C'erV8za, que puede llamarse el puente para 
la Cámara de Diputados difiere sustancialmen- destruir el alcoholismo; sin embargo, este pro
te del qUtl IH'el'entó la Inspeceion de Aleoho- yecto ti(\nde a eliminar este puente, porque 
les. La otra Cámara, al querer poner coto al coloca la ce!veza en una situacion dcsfavora· 
abuso que he señalado, !:la abierto la puerta ble respecto del vino. La proteccion que da 
a una pl'O<1uccion exorbitante de aleohol, este proyecto a los vinof< es desmellsurada. 
porque aprobó un artículo que establee(' que Yo creo que la industrü nacional debe ser 
el agricultor que produ"ca alcohol pag,lrá un protejiclcJ; pero, tambien creo que la protec
tercio de lo quo pagan lni> destiladores cion dada en (;stl" ca¡,o es excesiva, i tarnbien 
de car3eter industrÍ<d Los d.'stilac1ores de desmoralizadora. 
grano pagan un peso por litro dA alcohol pro- El aspecto social del proyeeto ha sido 
d!leido. Los que destilan materias primas trai- completamento abandona'lo u olvidado. No 
das elol estranjero, como el azúcar, por eiem- bastaria que la lei llf'na~e sus fined económi-
1)10, j):lgan treil posos veinte centavos, es decir, eo:-, que ayuCh1'8 en :anto {~ cuanto a las ren
tres veces maR. De este modo el a2.Tieultor ta;; del pais, si a costa dl' esa ayuda se va a 
está eolocado en una sÍtuacioll mui favorable aumontar el n':nnel'o de raquíticos, a poblar 
para producir alcohol. LlS eárce:es, a llenar lo~ manicomios i a debÍ-

Ademas, esta lei tiene el inconveniente de litar el vigor ele nuestra raza. Este aspecto, la 
herir la industria C'-'l'n'cera. ¡;~sbt industrÍn I(,i no lo ha considerado. Yo cr.,o que se ob· 
tiene el mismo dereeho a ser p"otejida [J0l' el tr4ndria el mas deplorable de todos-los resul
Estado que la industria vinícola; de modo quo tudos si el E"tado ohtuviese mayores rentas a 
no hai razon de ninguna especie para que Sí' costa de la corrupcion del pueblo i de su de
ponga al vino un impuosto de medio centavo gradacioD. 
por litro i ele trtCS a cinco centavos a la serveza. Fundado en estas razones, votaré la apro-

La difel'flncia en grados alcohólicos entre baciol1 jone1'a1 de este proyecto con gran rr;sis
una i otra bebida no puede justificar una des- 1 tencia, porque consi,lcro que el proyecto es mui 
proporcioll tan grande en el impuesto, ya que I malo, i me re8el'VO (él derecho pura proponer 
todos sabemos que los vinos contienen de dil:z modifica(;iones sustanciales a algunos de sus 
a doce por ciento dE' alcohol i las cervezas en· artículos en la discusion partit..:ular. 
tre tres i cuatro. Cuando llegno la di.scusion El señor Charme (Presidente).-En vo-
particul,I1' t~ndré ocasion de manifestar otra tacion el proyecto en jeneral. 
vez 0stas misma" ideas para pe(Er la reduceion Puesto en 'I'of((ciún tué aprobado por veinti
del impuesto a las cervezas o el :'tumento co- tres 1!otos contra uno, haDiéndose abstenido de 
rrelativo del impuesto fijado para los vinos. 'Cotar un señor Senador. 
No hai razon alguna, vuelvo a repetirlo, para El señor Wúlker Martínez (al1'ota1').
hacer estas diferencias tan enormes. ~ ó, porque el proyecto tiendd en realidad a 

Por otra partr\ este proyecto no tiene nin- fomentar el alcoholismo, que es la rlaga que 
gun fin social ni siquiera de hijiene, p()rque mDS daña moral i económicamente al pais. 
no conteu:>.pla la cuestion sino en su aspecto El señor Charme (Presidente).-Qued~. 
económico, i olvida el problema del alcoholis- aprobado el proyecto en jeneral. Si no hubie
mo en Chile. Los estragos del alcoholismo ten- ra oposicion podríamos entrar inmediatamen
derán a aumentar con este proyecto, porque te a discutirlo en particular. 
con él se facilita a los productores que son El señor '\i\T alker Martínez.- Yo me 
dueños de viña la fabricacion en grande eseala opongo, sef'lor Presirlente. 
de las bebiGas alcohólicas. El s6ñor Charme (Presiiente).-Quedará 

El aspecto social de esta cuestion es el mas eutónees la discusion particular para otra 
interesante de todos, i refiriéndome a él quie· seSlOn. 
ro fundar el v:)to que daré al proyecto. 

El alcoholismo no Sé puede perseguir por Caj a 
medio de un decreto o de una leí, sino cam-

de retiro para el Ejército 
i la Armada 

biando las costumbres de nuestro pueblo. 
El hombre acostumbrado al alcohol no pue El señor Charme (Presidente). -Conti. 
de dejarlo violentamente, i por eso no lo núa en el órden de la tabla el proyecto sobre 
deja en la jeneralidad de los casos. Lo mas reforma del arancel aduanero. 
que se puede conseguir de un hombre es que El seiior Ochagavía.--¿Por qué no pro ce-
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deríamos a discutir desde luego el proyecto tado el que se retire en diehos estableeimien
sobre retiro para el personal del Ejército i la tos, desconoció los contratos que han celebra
Armada~ do los alumnos i los reglamentos que disponen 

El señor Charme (Presidente).-Si no hai que se les contarán los años de estudio, lo que 
inconveniente se procederá a discutir el proyec- traerá una perturbacion en lo que concierne 
to a que se refiere el señor Senad0r por Chiloé. al pasado. 

Acordado. El último artículo establece el montepío 
Como el proyecto ha sido repartido impre- para la tropa i marinería, que ántes de la pro

sa a lo señores Senadores, podria omitirsA su mulgacion de la actual lei se retiraban con 
ledura. una pension de setenta i cinco por cÍento de 

Queda así acordado. su sueldo, pero sin derecho a montepío. 
~jn discusion jen8ral el proyecto. Segun la lei actual, se deroga el artículo 
El seflor Claro Solar.-Ya que no se da que concedia los premios de constancia a la 

leclura al proyecto, convendria que el señor tropa, pero se dpjaron snbsistentes los pre
Ministro nos esplicara en qué consisten lar" mios por años de servicio a la marinería; de 
modificaciones que este proyecto introduce a manera que miéntr:1s la tropa no goza de estos 
la lei número 3,02P, promulgada hace algunos premios la marinería e~tá percibiéndolos. Por 
meses. eso se dice en el artículo 6.° quP SA deroga la 

El señor Soublette (Ministro de Guerra i lei adual en e"ta parte de.iando a la tropa del 
Marina).-Este proyecto introduce algunas Ejército i a la jente de lIlar en igualdad de 
modificaciones a la leí a que se ha referido el condiciones. Estas son todas las modificacio
honorable Senador, que feé promulgada el 9 nes introducidas en la lei. 
de setiembre último. El señor Claro Solar.-Habia entendido, 

La modificaciolt mas esencial es la del ar- señor Presidente, que esta ltli tenia por objeto 
tículo 10, que se refiere a los monttópíos en único i esclusivo, salvar un pequeño defecto o 
favor de bs familiatl. Segun la leí vijente, las error en que se habia incurrido en la redac
familias de los retirados tienen derecho a una cion del artículo 10 de la lei de setiembre de 
p(~nsion de montepío equivalente a un setenta este año. 
i cmco por ciento de la pension de retiro. El En ese artículo se establece que la pension 
nuevo artículo 10, que este proyecto propone de retiro que deba pagar ia Caja a las fa
en sustitucion del correspondiente de la lei milias de los miembros del Ejército i de la Ar· 
actual, concede un s('tenta i cinco por ciento rOl' mada que tengan derecho a ella, conústirá en 
los diez primeros alias de servicios i un tanto un veintieinco por ciento del sueldo de activi
por ciento por cada uno de los años de descuen- dad del último empleo del funcionario falleci
too Ademas, el artíeulo modifica la redaccion do, por los diez años de servicios comput3.dos 
del artículo 10 de la lei vijente, que quedó con arre1';10 al attículo 2 o de la leí número 
en forma defectuosa i en desacuerdo con el 2,406, de 10 de setieI1).bre de 1910, i aumenta
espíritu de la lei. da en un dos por ciento mas por cada año 

La leí actual concede el retiro en el Ejérci- completo de exceso en que se hayan verifica
to a los veinticinco años de servicios. No es do los descuentos determinados en el artículo 
posible que para el retiro de la jente de mar 2.0 de esta lei. 
se exijan diez años mas. Por eso se propone El error consistia en que la letra habia trai
ahora treinta años. cionado el pensamiento del Congreso, o mas 

1 para c021pensar t~sta diferencia de cinco bien dicho, del Senado. Al aprobar este artícu
años que quedaria entre el Ejército i la Mari- lo no se habia tenido absolutamente el pro
na Ee asigna una gratificaciol1 de cuarenta pe- pósito de que los oficiales o miembros dd 
sos mensuales a la jente de mar que continúe Ejército i Armada, a quienes eran hechos los 
en servicio des pues de haber cumplido veinti- descuentos para los efectos del montepío, 
cinco años. percher an estos descuentos. Eso habria sido 

Otra reforma que propone este proyecto e~ ,encillamente absurdo. Pero, como en la re
referente a contar para el personal del b~jpr- daccion no quedó bien clara esta idea, el obje
cito i Armada qUf e8taba en servicio a la fe- to penwguido por el proyecto de lei iniciado 
cha de la lei número 3,029 el tiempo que ha- por el Gobierno tenia precisamente este prin
yan permanecido en los establecimientof! de cipal objeto de dejar perfrectamente estable
instruccion militar i naval, sin reducirlo a so cido que los miembros del Ejército i Armada 
lo dos años. no iban a perder los descuentos que se les 

La lei vijente, al nebajar el abono de tiempo hubieren hecho durante la época anterior a la 
de servicio a dos afias por los que hubiere es- promulga0ion de la lei, porque el artículo 10 
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de la lei solo se refiere al al tículo 2.° de ella El señor Soublefte (Ministro de Guerra i 
misma, es decir, al artículo que establece los Marina).-En el proyecto primitivo no existia 
fondos de la Caja de Retiro. Segun ese ar· esa disposieion; la reforma fué introdueida en 
tículo, esos fondos deben formarse con el des· llJ~ Cámara de Diputados, i yo no tuve mal! 
~uento forzoso del cinco Dar eiento de los que aceptarla. . 
sueldos, de otro descuento forzoso del dos El seflor Olaro Solar.-Con esta dlspo
por ciento para formar la pension de monte sicion se modificaría la base de una leí per
pío del personal, de la primera diferencia de manente. 
sueldos, etc. Naturalmente, aplicada literal- Ademas, yo no sé si el mayor gravá~en 
mente la lei, resultaba que las personas falle- '4ue resultaria de hacer estensivos a los hIJOS 
cidas despues de la promulgaeioll de la lei no naturales los beneficios de la lei, está consul
iban a tener Sil pension ,le retiro formado en tado en el detallado cálculo que hizo el señor 
consideracion a los descuentos hechos con Ministro por primera vez. Su SeflOrÍa nos 
arreglo a la lei. El pensamiento del lajislador hizo entónees una detenida esposiciGn numé
no podia ser éste. En la disem;ion habida en rica que consideramos como la base de Sll pro
el Senado se manifestó ljUO el fondo de mon- yecto. Esa base cambiaria con oste proyecto. 
tepio se formaba con el dos por cie!lto de des- Por otra parte, 2,ljué efectos traería este re
cuentos que se haee al personal del Ejército i conocimiento en las costumbres de nuestros 
Armada sobre sus sueldos mensuales; este soldados i de la jente del pueblo~ ~~sto puede 
dos por ciento debe formar un fondo especial aun afectar la situacion de las familias. No es 
de montepío. posible que los lejisladores estén abriendo la 

Se dijo en' esa discusion que el Fis(~o debia puerta para ljUfl se altere en tal forma la base 
mantener separados estos fondos de los fon- de la constitucion de la familia. 
dos jenerales de la nacion; como esto no su- N o quiero estenderme mas en estas o b8er
cedia, se 0riticó el procedimiento. De modo vaciolles porrjue Vt::lO, por la interrupcion del 
que se tuvo mui en cuenta la existencia de señor Ministro, que no es el propósito del Go
estos fonclos de montepío, i por eso se estableció bierno aceptar esta modificacion. 
que ellos serian entregados a la Caja de Reti- Pero, h'ti todavía otra modificaciun a que 
ro. El artículo 1 o de lag transitorios de la lei debo referirme. El artículo 6.° de la lei vijente, 
dice como sigue: «El saldo de las cantidades es decir, de la que se aprobó despues dd una 
provenientes del dos por ciento de desenento detenida discllf:lion i de la colaborac.ion decisiva 
hechos a los jefes i oficiales en servici::-, pasa- del señor Ministro del ramo, establece que el 
rán a incrementar los fondos de montepío mi- retiro de la tropa i de la jente de mar, hasta 
litar i se abonarán a la Caja de Hetiro del los sub·oficiales inclusive, será absolutú a los 
Ejércto i Lrmada.» treinta i cinco aúos de servicios, devengándo-

Naturalmente, estos deseuentos se abona- se ent6nces una pension equivalente al sueldo 
ban a la cuenta de 0ada individuo. Esto fué, ínte§!ro correspondiente al empleo, i agrega 
indudablemente, un vicio de la lei. que en caso que se declare imposibilidad física 

Pero, tenemos ahora un proyecto que, con por enfermedad, ht proporcion que deberá se
el propósito de modificar esa dispo&icion in- guirse para fijar la pension será la indicada en 
conveniente,- (proyecto que por mi parte la misma lei. 
acepto en todo lo dflmas), -entra tambieu a Pues bien, este artíeulo 6.° aparece trans
modificar la lei que hemos dictado, sobre la formado en la siguiente forma: 
cual ha habido' amplia discusion, como consta «Art. 6.° Los sub oficiales, cabos i soldados 
de los boletines de sesiones de los primeros dell!;jército i empleados especiales de los cuer
meses de este año. Al dictarse esta lei, el Se- pos que comprobaren vein,icinco años de ser
nado pronunció su opinion de una manera vicios prestados sin incurrir en Ilota de fealdad 
perfectamente consciente, en lo que respecta i sin deserciun, serán licenciados con una pen· 
a la modificacion de las leyes existentes. Yo sion de retiro equivalente al sueldo íntegro de 
no quiero ser un obstáculo, lo digo franca. su empleo.» 
mente, para la aprobacion de este proyecto; De manera que depde el mes de setiembre 
salvaré mi voto, pero, no creo que la c1ispo~i hasta el de diciembre ha quedado de rnanifies
cion a que me he referido sea conveniente. to la necesidad de disminuir en diez años la 
Esto de estar modificando las leyes que S8 edad fijada para el retiro por la. hi vijente. Yo 
dictan CJn pleno conocimiento no puedo ser no só cómo ha podido el Oongreso cometer 
beneficioso. ¿Qué necesidad hai, por ejernp:o, una injusticia tan grande que en ménos de 
de concederle ahora pension de montepío a I tres meses haya necesidad de modificar la leí 
los hijos naturales? dictada. 
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Yo no puedo aCflptar esta modificacion, pero to i de la Armada podrían retirarse con sueldo 
como no deseo retardar el despacho del pro- íntegro a los veinticinco años de servicios, los 
yecto, me reservo para hacer en la discusion demas empleados civiles solo podl'ian hacerlo 
particular las observaciones que los diversos a los cuarenta. 
artículos me sujieran. 'rodo esto me mueve a rogar al señor Mi-

El señor Besa.-Yo desearia que el sefíor nistro que nos traiga datos completos sobre 
Ministro se sirviera traer un cálculo acerca del esb materia, i sobm todo respecto del mayor 
mayor gasto que habrá de ocasionar esta re- gasto que ocasionaría la modificacion que este 
duccion en el númmo de años de servicios artículo establece respecto de la leí vijente. 
?jado para el retiro de los sub-oficiales, cabos @ número de años qUe pS't lei fija para el re-
1 soldados del j;~iército, porque puede ser que tiro con sueldo íntegro fué uno de los puntos 
esta modificacion llegue a alterar los cálculos que sirvició de base a los cálculos para la 
que han servido de base para el e;;tableeimien. creacion de la Caja de Retiro, de modo que sí 
to de la Caja de Retiro, i por lo tanto podria ahora se renuce el número de años que se 
perturbar su funcionamiento. requiere para el retiro con slieldo íntegro, pue-

Por mi parte estoi en completo acuerdo con de perturbarse el funcionamiento de esa ins
el honorable Senador por Aconcagua en cuan- titucion, a ménos que se aumenten las cuotas 
to a la edad de los su o-oficiales, cabos i solda- con que debe contribuir anualmente el per
dos del Ejército. Ya he tenido ocasion de ma- sonal. 
nifestar mi opinion al señor Ministro cuando En cuanto a la disposicion relativa a los hi
hablé con Su Señoría sobre el particular. jos naturales, a que se ha referido el honora-

Yo creo que un sarjento a los cuarenta i tré& ble Senador por Aconcagua, me parece que 
.ailos está todavía en aptitud de servir en el podria prestarse a graves abusM, pero como 
Ejército; de manera que considero que bien el señor Ministro no acepta esta idea, que como 
podríamos fijar en treinta 1m: años de servicio no s ha dicho Su Señoría ha sido agregada por 
para el retiro con sueldo íntegro. la Cámara de Diputados sin la aceptacion del 

Yo recnerdo que cuanJo se discutió aquí la señor Ministro, es inútil insistir sobre el par
lei en vijencia, del mes de setiembre último, ticulat'. 
·el señor Ministlo estuvo de acuerdo t'TI cuanto ~;1 señor Búlnes.-EI plazo de treinta 
al número de años de servicios que ella esta- aüos para el retiro, que se ha puesto en la leí: 
blece para el retiro con sueldo íntegro, i que en mi eoncepto ti81le mucha gravedad. Des
ahora se trata dc redncir!1 vointicinco años. de tiempo inmemorial, desde la Independen-

Esta rnodificaeion afecta ~arnbien a los em- eia, el soldado ha tenido en Chile el derecho 
pleados civilu; de los cuerpos, que en la aetua- de retirarse en absoluto a los veinticinco años 
lidad solo pueden retirarse con sueldo íntegro de servicios; es lo que se llamaba en la anti
(mando tienen cuarenta años de servicos i se- gua jerga el cuarto premio. 
senta de edad. Los que somos un poco viejos, como el se-

Segun este artíclllo estos empleados podrían ñor Senador por Maule i el que habla, pode
r.etirars~ ?na v.ez cumpli~os v~int~~inco años 1 mos recordar que l.os individuos del Ejército 
Cie servICIOS. Yo no con~Idero Jushhcado este llevaban al brazo lIstas blancas que señalaban 
privilejio que se establece en favor del perso- los años de servicios: el que llevaba una lis
nal civil d~lEjército, que tiene funciones ta, tenia diez años de servicios; dos listas sig
diRtintas i que le ocasionan menor desgaste de nificaban quince años; tres listas, veinte años 
enerjía que al personal militar. i cuatro listas, veinticinco años de servicios. 

Adema", si este artículo fuera aprobado ps· Segun los años se daban diverso", premios. 
tableceria una injusta desigualdad. El inciso I~l que enteraba veinticinco años de servicios 
5.° dice así: tenia el derecho de retirarse con sueldo Ínte-

«La tr0lja contratada i la jenle dEl mar que gro o bien de seguir sirviendo con sueldo 
ántes de cumplir los tiempos de Rf1I"vicios men- doble. 
cionados anteriormente se inutilizare por im- Hai en el<ta materia verdaderos derechos 
posibilidad física o por enfermedad no pro ve· adquiridos desde tiempo inmómorial. 
niente de acto del servicio, tendrá derecho a Al dictarse la lei ele sueldos del año 12 se 
ser li<:cnciada con pension de retiro en con- ks reconOCIó a los sub-oficiales i clases el de·
fonllidad a la escala siguientf1:» recho de recibir aumentos en sus sueldm; SR-

Actualmente los empleados civiles se retiran gun los ar10S de servicios i se I't'C0110 ::, el de-
con suelao íntegro a los cuarenta a1lOS de St~r- ¡-echo de retiro con sueldo ínt¡'gro . vem-
vicios, ele manera que quedaria esta.blecido tieineo años. 
que miéntras los empleados civiles del Ejérci- Destruir esta organizacion hi::;Lórica del 
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Ejército me parece que seria mui espuesto i de cuerpos, es imposible mantener hombres de 
una gravedad mui grande. cincuenta años en los cuarteles, sobre todo 

Yo hablo sobre esto no por solo mi impre- cuando tienen que hacer ejercicios de caballe
sion personal, sino tambien atendiendo a ob- ría. Así, pues, si no es ¡Josible que a esa edad 
servaciones que he recibido de muchas aut,o- pUB,lan retirarse vountariamente, seria el caso 
ridades militares. :Muchos oficiales i jefes del de echarlos a la calle i de este modo los sol
E.iército me han dicho que con la lei actual se dados se veriau privados de todas las ventajas 
desorganizará el EjérlJito. El proyecto del Se- que les concede la lei. 
nado daba al soldajo i al sub-oficial una como En consecuencia, creo que es conveniente 
pensacion, el montepío, que áDtes no tenian. acceder a lo que pide el honorable~Iinistro, es 

Los sarjentos percibian su sueldo ÍntAgro i decir, qlle se restablezca la tradíc;ion de llues
se retiraban si querian o, en caso contrario, tro Ejército. 
seguian sirviendo con un sobresueldo consi- El señor Barros Errazuriz.-El inciso-
derll,ble, pero, si moria, su familia no tenia 3.° del artículo 6.° dice: que desde la fecha en ~, 
pension o renta del Estado. que la jente de mar presta veinticinco años de 

El proyecto del señor Ministro oe la Gue- servicio, tendrán derecho a percibir u~a gra
rra tiende a establecer estas ventajas que le tificacion de cuarenta pesos mensuales sobre 
acordaban al soldado i sub-oficiales las leyes los sueldos asignados a cada empleo. 
tradicionales de la República i segun este }i~l señor Búlnes.-N o entiendo en este 
proyecto, los sub· oficiales i soldados no goza- proyecto en la parte relativa a la jente dA mar; 
r~n de las ventajas que siempra se le han re- me refiero tan solo a la organizacion del Ejér
conocido por sus aiJos de servicio; pero, en cito, que conozco mp,jor. 
cambio, sus familias disfrutarán ~-¡e una pen- Ahora, por lo que respecta al inciso final, 
sion de montepío de setenta i cinco por ciento que se refiere al tiempo pasado en los estable
del sueldo que tenían al retirarse del Ejército. cimientos ínilitares, debo decir qUA esta dis-

Cuando se discutió la lei, el señor Ministro posicion de la lei viene a cercenar un dere
de la Guerra que pstá empapado en las tradi- cho establecido desde tiempo illmemorial 
ciones militares, como que es de la carrera, en nuestro Kjército. En todas las hojas de 
defendió los veinticinco años de servicios; servicio de los militares de la Hepública, se 
pero corno hai demasiados doctores en esta encuentran 2 bonados corno afios de servicio 
Sala, opinaron e impusieron los treinta i el tiempo que han estado en los escuelas mili
cinco años. tares. Cuando un alumno ingresa a un colejio 

A mi se me ha hecho esta obsel'vacion jus- de esta clase, firma un contrato en virtud del 
tao No hai hombre alguno que pueda resistir cual contrae ciertas obligaciones, en cambio 
treinta i cinco años en el Ejército. La vida de de las cuales el Estado se obliga a considerar 
cnartel es sumamente dura para el soldado o para los efectos de antigüedad en la carrera 
sub-oficial, mucho mas dura todavía desde el tiempo permanecido en estos establecimien
qUA está en vijencia la lei de ¡;ervicio militar tos. La Cámara incurre a veces en errOl'es
obligatorio, porque el sub-oficial o el soldado esto se puede decir sin ofender a nadie
de línea, es el que tiene el deber de hacer 18 errores que provienAn de que tiene que tratar 
preparacion de los reclutas. Ese hombre tiene tudos los dias de los asuntos mas variados. 
que trabajar toda la mañana i el dia para Pero mis honorables colegas reconocerán que 
enseñar a hombres toscos, rudos, a adquirir una institucion como la de que se trata no 
flexibilidad i los conocimientos necesarios pa- puede SRr modificada en su estructura sin 
ra desempeñar su puesto de soldado. En estas correr el peligro de desorganizarla. Los ofi
condiciones el hombre se agota dentro de po ciales tienen un derecho adquirido en virtud 
cos años. del contrato celebrado, i no puede pasarse de 

Calculando que el soldado éntre al Ejército lijera sobre este derecho. 
de veinte años de edad, segun 61 proyecto Ahora, por lo que se refiere a los hijos nJ.~ 
aprobado, tendria que estar en servicio treinta Lumles, encuentro que ésta es una innovacion 
i c nco años, no tener malas notas de conduc- un puco violenta. Pero yo pregunto: ¿hai hijos 
ta durante todo ese tiempo, es decir, una vida lejítimos f:ntre la jente elel pueblo'? Son mui 
entera absolutamente sacrificada al servicio. nscasos, dada la crlllstitueion del estado civil 
Llegado a los cuarenta o cineuenta años tiene de nuestra jente. 
que retirarse, porque a esa edad ya el soldado El señor Claro Solar.-Fíjese Su Seño-
110 está apto fJara las funciones del militar ría que esto s'., refiere tambien a los oficiales. 
dentro del cuartel. El señor Búlnes .-Me parece que se refie-

Stgun la opinion de los comandantes de re a todos. 
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Nosotros no tenemos la culpa de este esta- sesion próxima un ejemplar impreso ue la lei do que existe entre la jente del pueblo, esbdo glw';Sto pl'uyeeto modific:a. que depende de leyes eiviles. No se puede El t'()f;or Char1l1e (Prc;;,idente).-Se aten-privar, por oonsiguÍfmte, a los incLiviclnos que clc;n;, el de8f)o d,) Su ~()ñoría. protejan a su Iamilia. f1~1 seüor Be~a.-Por mi parte, J'("itero al Pero no entro a oste punto de dere(~]¡() señor Minil'ítro Lt petic.ion ql:e me he I¡pnnitido porque no soi mui vusado en Jamuteriu,. ham\r1e res!,eet;O de los Jatos ü que aludí hace A mí la Lunilia me inft;nue el mas prof:m- un momento. 
do rpspeto: i en,o que cualquier llOmbm qW) 11~1 señor SoubleHe (:\linistro do Guerra i se respete a sí mismo, nu pu,;ue Ú el tocar Marina) - Yo estui de acuerdo \;on el honolijeramente la base de) ella. La impresloIl que rable Sena,]"r pUl' .l\Talleco en euanto a los me ha producido este asunto ha ;:,ido deslavo- aüos de servicillH que se requien:n para el rerabIe, porque no efi posible (iue la lei entre a tiro con sueldo integro. sancionar lo que es ÚiCO"" acto; sin embargo, ;!jn cuanto a JOs datos a que se ha referido hai tambien qUt' considerar las situaciones Cl)- ei honorable Senadur por .Maule, debo decir mo existen. que la hase de los cálcul'js hechos para la .El honorable ~ienador por Maule hizo una cre'lcion de la Caja de Hetiro fué de que el observacion acerca de los fllD!Jleados civiíes. retiro se verificara a los treinta años de serPermítall1i! Su Señoría quC' le diga que cuando vicios. Primitivamente el proyecto se refaria se habla de empleados civiies del Ejéreítu FelO al personal de la Armada, pero d0spues no se trata el; funcionarios esclusiv'unen¡(j d,!,,(\ hizo estensivo al del Ejército, i establecia tal carácter, porque esos empleados son soldü· que para el retiro con "ueldo integro se red',ls que uesemjJeüan t'll 10H cuarteles sus 1'es- querían treinta años de servicios, pero se me peetivas proJesiones; así es c6mo s(~ aprove- obsmvó que en mm forma tendrían que retichan mejor lOS servieíos de los que entran al rarso lo;; m('jor,eH eOIldpstables de la Armada, Ejórcito i han sido ántes zl1pateros, talabarta- í ontónet;s se fijó en treinta i cinf;o años. ros, etc. l'Jl señor Claro Solar.-?,De modu que el El señor Claro Solar. - La di"posieion retiro eOll sueldo íntegro para la jcnte (le mar comprenu:: tambien a los empleados eivilns de tier~e lugar a los treinta auos i par.> el per:,;()-la Armada. na! del l'~jército a los veinticinco'? El señor Búlnes.-Si esos empleados mu,l- bJl señor Soublette (:\linisfro de Guerra i mente no forman parte de la fuerza de mar, l\larina).-8i, "ei,or ;:-iena(lllr, en ra:¿on de que sin,) que son simples índividuos que eooperall la jente <le mar COlIl!¡mZa su instruccion desde en el trabajo civil de la institneion, conven- los doce aIlu", miéutras que el Pl'itttr contindrJa aclarar las cosas i esceptuarlos do la lei. jenle d,'1 F~jército se imeia a los dieCIOcho arios Pero, esto nu sucede reSpf~cto do los emplefl- de edad. 

dos del Ejéruto, como y:\ lo he dieho; de mo- ¡J;¡ s<'flOr Búlnes.-I segun los esppcialisdo que 0i honorao!e Senador por .Maule no tal> en estas materia-, el hombre de mar tiene tenia r;lzon en la observacion que hacia. un servíeio ménos pesado que el individuo de Qumia hacer estas eb8ervaciones, que creo tropa del Ejército, de numera que aquél pueserán aceptadas por el señor :Ministro, i me de permanecer en las filas en e;¡tado de aetipermito repetir que si no andamos con cuí- vida j durante treinta liños. dado en e5ta lei, podemos perturbar séria El señor Walker Martínez.- Pero tiene mente la organizaeion del Ii;jérmto. privaciones qu", no tiene el soldado. Si fijamos treinta i CInCO años para el retiro El señor Búlnes.-tie acostumbran a esas con sueldo íntegro de los sub·ofieia!t\s i solda· privaciOIles en poco tiempo. /:<:n cambio el s01-dos, sueeatlrá que no tendrán estímulo de nill- dado tiene una labor mucho mas activa i peguna e.~peeiL; para condul~irse bien. r es uar.u llosa. 
ral, porque ¿qué sub-oficial o soldado pel'ma- ~~l seÍiof Varas.--Yo creo que estamos necení en las ii as durante treinta i óneo atribuyendo al proyecto en uebate innovacioaños sin incurrir en notas de fealdad solo por nes que no COlltiene. 
las espe'cbtivas de obtener al ijn dn e"e perío- St) sor¡JI\md()n algunos séñores Senadores do de tiempo su retiro con sueldo íntegro? del número de años de servicios que él fija Porque no hai que olvidar que la vida de para el retiro con sueldo íntegro, i la verdad cuartel es sumamente dura, je manAra glW es que aprobando el proyecto tal como está las enerjías se agotan en poco tiempo. no hacernos mas q lIe sancionar lo existente. El señor Ochagavía.-Yo rogaria a la Enla Armada, que es el ramo que mas co-Mesa que se sirviera proporcionornos para la nozco, la jente de mar goza de premios desde 
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los cinco primeros aúo,; de ,;ervicios, premios pos que co:npl'ohal'en YI)inticinco aúos de ser-, 

qWl V<1Jl llUlllPlltUlldo a lus die" quince, vein" ",-ieios prestados sin ill(:nr:·ir en notel dA fealdad 

te, veinticinco 1 treinU, alíos. Es"os premios ¡sin df'sercion, sel'ún licenciados con una 

han I.juedado ,;u[Jrimidos. Es cierto que en lo pension de 1'1' ti ro equivalente tÚ sueldo Ínto

sucesivo la jente de mar go;¿ani de pensiones gro de S1l empleo. 

de netiro, pero no lo es ménos que esa pen JgUill pensioll se dar:i a la jente clt~ mar, 

sion sf:rá la renta de la S\lIíl<1 que se formará que, tl.!1l incurrir en desercion ni en nota de 

por medio de las erogaciollAs d')[ propio per,· fealdad, c:omprobare treinta años de ,;ervicios. 

sona!. Desdo la 1ech<" en que 1<1 jente elo mar CUill-

1\ o veo pUtos el motivo para los temores pl<1 veinticinco años de serYicit~s prestados en 

que han manifestado aigunos señol es 8ena- las condiciones ya indicadas i lf'i~ntras per-

dores. rnanezca en servicio, tendrá derecho a perci 

~~l señor Charme (Presidente).-Ofrezco bir una gratificacien de cuanmta pesos men-

la palabra. suales, sobre el sueldo asignado a su respec-

Cerrado el debate. tivo empleo. 

Si no se pide votacion, se dará por aproba- Para los efectos de completar los años de 

bado en jenerl11 el proyecto. 3ervicios exijidos en este artículo, es indife-

Aprobado. rente que ellos hayan sido prestados en el 

Si no hai inconvfmiente se procederá a dis- Ejército o en la Armada. 

cutirlo en particular. La tropa contratada i la iente de mar que 

El señor UrreJola.-El honorable Sena- ántes de cumplir los tiempos de servicios men

dor por ChilC'é ha pedido que se reparta un cionados anteriormente se inutilizare por im

ejemplar impreso de la lei que este proyecto posibilidad :física o por enfermedad no pro ve

modifica. niente de acto del servicio, tendrá derecho a 

El señor Claro Solar,- Está publicado ser licenciada con pension de retiro en con-

en el Diario Oficial elel 9 de setiembre. formidad a la escala siguiente: 

El señor Alessandri (don Arturo).-Ha, 

go presente a la Cámara que como el señor 

Ministro de Guerra i Marina va a estar pocos 

dias mas en el l\1inisterio i es difícil tener t'n 

este ramo un Ministro mas preparado para 

tratar de este proyecto que desde luego ha 

sido elaborado pur él, seria conveniente de· 

ferir un po.o al señor Ministro i avan;¿ar en el 

despacho ere la lei. 
El señor Charme (Presidente ).-Parece 

que hai oposicion, 
El seúor Alessandri (don Arturo). -En 

ese caso podríamos acordar continuar su dis 

cusion fOn la sesion dellúnes próximo prorro

gamlo la sesion de seis i media a siete. 

El señor Búlnes.-Nadie se ha OpU6sto a 

que continuemos hl,¡ mismo. 
El seDO!' Charme (Presidente ).-Si no hai 

oposieion eontinnaremos con la discusion par

ticular. 
B~l sellOl' Besa.-¿Hasta qué hora'? 

El Sf'ñol' Charme (Presidentf:).-Hasta el 

fin de la Sl "ion, "S decir hasta las ,~pis i mediD. 

(¿neda aeordado. 

Afios 

10 ........... . 
11 .... '" ..... . 
12 ............ . 
13 ......... , .. . 
14 ......... _." 
15 ........ , .. . 
16 ..... , .... ,. 
17 ............ . 
lB ........ ,,, .. . 
19 ... ' ......... . 
20 ........ , ... ,. 
21, ............ . 
22"', ..... , .... . 
23.' ..... , ...... . 
24 .. ,., ..... " .. 
25 ............ . 
26 ......... "., . 
27 ..... , ...... . 
28 ............ . 
29 ........ ,.,.,. 
30 ..... ' ...... . 

Tropa con, 
tratada 

2f:})/o 
27 » 
20 » 

32 » 
35 » 
37 » 
40 » 
4:2 » 

47 » 
50 » 
60 » 
70 » 

80 > 

90 » 
100 » 

Empleados es
peciales de los 
cuerpos del 
Ejército i jente 
de mar. 

25% 
27 » 
30 » 

32 » 

35 ~ 
37 » 
40 » 
42 » 
45 » 

47 » 
50 » 
55 » 
60 ~ 

65 " 
70 » 
75 » 
80 » 

85 » 
90 » 

95 » 
100 » El señor Secretario.-«Artículo 1.0 Mo

difícase la lei míll1ero 3,029, de 9 de setiem, 
bre úhmo. en la forma liu" mas adelante se E~ señor Oharmc (Presidente).-En dis-

establece: cusion t'sta parte del artículo. 

a) 8ustit.úyek8 pI artíeulo ti. ° por el si- Wl señor . B~rros Er~~zu~iz.-~ oi .a pro~ 

guiemC'; poner ,la slgUlente modIficaelOIl al melsoJ1.G 

«Art. l1.0 L08 sub ofieiales, cabos i soldados¡ elel artlculo 6.°; 

del Ejército i empleacloiS e:>[Jeciales de los cuero I «Los sub-oficiales, cabos i soldados contra-

1 
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dos (11)111~jf)l'(;it() qt1é; comprobrreJJ treinta añOR qn" lmi aqllí. ['~n d artículo 6.° de la lei apro
df; sf~rv¡ei()" continuos prpstados ~;il1 lwhpr bada en Sf)tirmb,'u se tllVO especial cuidad') dA 
incllrrido en nota de feald::1Cl i sin r]psenion, omitir a (:iertos empleados e',peciales, los que 
i que tengal~ maR dE' cincuenta años do 8tlar1. ahora !'le ineluyoD Esta agreg3cion significa 
ser ú.n licPlleíados con una i,ensioll de retiro \ quo los eor!t:Jdnres, arquitectos, tipÓgl aros, far
equIvalente al sueldo Íntegro de su err. pItio.» m ,lcódicos, dentistas, eeónomos, ete, podrán 

1;;1 t'f"ñor BúlneS.-Cincuenb años es de- retinnse a los veintieinco aúos con sueldo Ín-
masiado. teQ'ro 

El señor Barros Errazuriz.·- ~~n f'SÜt 'kl ,,·ñor Búlnes.-Pero todos Jos ':mplea. 
forma yo aceptaría el inciso i la leí qlll,daria dos que ha nr)lnbnldo i-'u Sefíoría son sol 
medianUllH'nte satisfactoria. dflc10s i tienen derecho al retiro. 

El señor Búlnes.-Yo no RÓ qué diga el gl señor Ochagavía - Conviene que se 
señor Millistro de Guerra, pero mi opinion (-;s dé lectura al artículo que se trata de reformar 

/* que 1m hombr"l de tropa no puede casi com- porque no n0S damos cuenca dol alcance del 
probar trfinta años ce servicio en esa forma. proyecto. 

El s8ñor SoubleHe (.Ministro de Guerra). El señor Claro Solar.~El artículo, que ya 
-Treinta años "s demaf'iado pAra la tropa. indiqué h;1ce un momento, elice que e! retiro 
Yo roguria al Senado que acordara veinticinco de la tropa i jf'nte de mar, hasta sub-oficiales 
años. Han sido tantas las razones dadas i es- inclusive, SOl á absoluto a los treinta i cinco 
pue"tas con claridad por el señor Senador de años de servicios, pagándose elltónces el suel
Mallé)co que seria innecesario repetirlas. Un do íntegro correspondiente al empleo; en caso 
hombre de cincuenta años ya no puede servir que el retiro He declare por imposibilidad físi
en el j;~jército. ca o enfermedad, la proporcion a que debe 

El señor Barros Errazuriz.-Es que es atené:rse para fijar la pension de retiro queda 
necesari'l poner un limite de edad. establecida con arl'(~glo a una escala indicada 

El serior Búlnes.- ¿I por qué limitar la tm la misma ll~i. Entiendo que el artículo 6.° 
edad'? dd proyecto, lo mismo que el artículo del 

1<..1 serior Barros Errázuriz.-Porgue no mismo número de la lei vijente, consultan dos 
PS pOf:ible estar pagando sueldo íntegro a bom- situaciones distintas; desearia q ne el sefíor Mi
hres que se retiran a los cuarenta años de nistro me dijera si E'stoi equivocado en esto. 
edad, por ejemplo. Yo creo que el inciso 1.0 i el 2°, que contem-

El señor Bú)nes.--- -Pero si se pagan G01l plan, el uno la tropa i el otro la jente di) mar, 
sus propios sueldos, spñor Senador. I"e refieren al retiro absoluto; si un lndi viduo 

Pr otra parte no creo posible I:]U3 al Jj~jér- no cump;e los veinticinco años dn servicio, 
cito entren individuos de die!,jsiet(~ arios, el no tiene pl derecho de retirarse con la pension 
mÍn;lllnm de ed"d es clitceiocho. que se fija on la es.:ala, porque ese retiro 

Yí.ie,,·, Su Se/ioda, que el saldo lo va a reci· se concede en el caso d0 imposibilidad física 
bÍ; pI individuo emmdo sea Jiclmciado, i queé o enferrmdad; no se trata de un retiro que 
está fo!'mado edn la miHllla asignacioll que ha venga por ('ualquier lllJt.ivo. La única dife
aCUlllulado durante veinticinco años de ser- reneia que Doto entro la lei i el proyecto es 
Vie10¡;. Esto no es un favor del Estado. que en es t e último PO habla por primera vez 

¡,:1 s(,ñor Barros Errazuriz.--Yo qllisi6- dA! reblO l'OI' enfermedad ljl;C no haya sido 
ra 'llW se 11, gara d nn término medie, a fin de producic1ü en aeto ele serviGio; la lei se refiere 
aprulld), 1l1'-'go este proyecto. al caso de ()nJt'rrnedad, lisa i Jbn;·mente. 

Se puede establfeer veinticinco añm¡ de ser- 1'] s·'üor Varas.--Pon¡un ]¡;ú otro artículo 
vieios continuos i cincnenta de edad. I'('llativo al retiro por enfermedad contraída. en 

El !leñor Búlnes.-I no se contemplü d aeJos (le! servicio. 
caso que un ,wldado se enferme, quo b--'uga El señor Búlncs.--La Ini en vigor esta
que J ¡;tirarse por un año, 1 que vuelva en SI-I blo('o que Jos que C'Jill phm veinticinco años de 
guida al servicio'? l"eniÓi) tienen que ;.;er licenciados. AntJgua-

j<~l S('110r Varas. -La eontinn1::lacl del se~' nwnte habil, una pension equivalente al se
vieio no sp ¡:ued" exijil", pOr'pe un so:dach tcuta i einc;o p'lr eÍfmto del sueldo de los em
puadA ser licuneiado temporal:ilent;) pOI' mil i picos, a esce¡icion eJe Jos individuos de tropa 
ra.zonefi. I en ser ,'icio fActivo, que gozaban de ]0;'; CllDrtos 

El seilor Besa. CrAO ql~ i'ustal';,an \.intj-I prerrl1CiS. 
cineo años dp servicio'-l; J'l;'LwntJ aTlns rj,. '1 El sefíor Claro Solar.--¿icluó es lo qUt-~ 
edad~ sin Clgl'l'gal' m,cb !f'[lS. dice la lei vijente? Vice que «el l'etil'o para 

Voi a decir dos palabras sobre algo graw Ilos oficiales del Ejército i de la Armada scrá 
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absoluto a los' treinta i ClllCO años ele ser vi- lia, chberá compraba!', a lo mónos, dii!z años 
ClOs». eb servicio. 

El señor V uras.-Yo repito que esto l)rp- Sin embargo, si los oficiales, inc1ivid uos de 
yecto no modifica en nada d tiempo que la nopa o j(~llte d.J mar, se inutilizaren ~l, ('onst\
lei vijente estabkce para ell'etiro (j" la tropa I enencia dIO <:ctos (ld servicio \) cm ,l(:c:ion de 
del ll~jórcito i de la jente de mal. gelí'rra, ~emlrán derecho a retiru i a (lejar 

El :,wñor Claro Solar.-E:l confonr i(l¿,d a lllCintppíu a lms famijjüs aunque no tengan 
lo que ha espresado el :o:eñor 'Ministro, CCIl- di<:z aúo:.',. 
vendría suprimir en el inciso 1. o d\~ eSé!; al" li~!l t,lJ (:aso, si la inutilidad fl1",e jJ<trcial, 
tículo la frase «empleados especiales de íos la ! I(msinn de n:tin) i la de monte'pío será la 
cuerpos». que c,orrm,ponda f\ diez Hilos de ~ervicj(¡s, i 

El seiíor Soublette (\1inistro de Guerra i si JUi;se total, la ¡:ensioll de retín.' (:oo"isti,á 
Marina).-S.:ria preferible decir silllpleme,'1te: en el sw.,]do ínl.t~gro d(.,l empleo, j la ÚfJ mon
«La tropa eontratach i jl·nte de n::.a!", etc.» tepío en el sd:flI)t" i cin::I) VOl" "i:er¡to ele e;;ta 

B~I serlo¡- Barros Errazur¡z.--(~uedaria pension de retiro. 
estableeido nnt6I'C:t's que <,¡ 1'(-;tilO tendrá 1u- Se ent.enlled, por illutili,iad parciJ.l la que 
gar a los veinticinco aúo:> el" servicios'? imjJ0sibliLt l'flra (,(J1l\ illnar on el servIcio, i 

El seúo!' Claro Solar.--I u los eineuenta por total, la que, adelJ1as, imposibilitcl para 
de edad. ganar el S1l3cí-'ntu en OL:una,:!(,nes nS!1"lu3 () 

El señor Búlnes.- Pi:ro hai cierta contra-: [l·opias d,' la <:011'3icl011 l'l 011C:!U del indivi
dicc:ion entrp conccrkr ,,1 r01.iru a los q l1e hayan euo». 

~~1 señor Charme (Prei'ident'3).- -l~n discu-
cumplido veintieinco <tños de scrvieios, lnni
tándolo en seguid<t a los que hqan c:umplido 
cincuenta años de edad. Slon. 

El selior Claro Solar.-~~n el ulcal)();/,u
El señor Claro Solar. -- Quedarían ,,;i8m 

. . I 1 miento de la letra b) se clic:e: «slIstitúycse el 
pre en mejores conchciones <¡lit' os emp (éüdos. . 1 .' 1 '1 7 o 1 - , . . 

- .j 1 f t d 1 . l-'1 . InC:lso .0 (le al"t1cu o . Dor os SIi!1llent"R» 1 clvLes para os e ec os e a JUOl aCIOIl. . " , .. 0' ".;' "" 1 " 'o 

El - B r l'Y el debe, d'-,C:1T,,8 «susLtuyese el artlCulo 7. por senor 11 nes.- o creo que no po . G- 1 . . b·: 
, 1 dl 1 t'. e slgU!(·mtl"~ porque se reemplazan tam len 

mos men?s ,q~e eons~rvar e er~c .10 a relt'U los clemas incisos del artículo 7 .c,. 
a los VeUltlCHlCO anos de serVimos, que Sl~ , . . 

mantiene desde tiempos de O'Higgins. Se trata . B.JIl ~:as,o que estos mC.Is.o;; quedarat~ er~ !a 
de una matt'I'ia muí delicada, i no podemos l(~l, ~11'Jarmm()s una repetlClOn que prOQUeHJ[1 
desorganizar ei Ejérc:ito, que es una dé las cOn~llSl()n. 
pocas instituciones organizadas que nos que- h.l sdíor Charme (Presidellte).-OIrezco 
dan. la palabra . 

.b~1 sefwl" Varas.-¿Hai álguien que se re- I ~En'z(;o la palabr ,1 

tire del E;jército despues c1tl cumplidos vein- ~.errado .el deba.te. 
ticinco año:, de st:rvicios i ántes de cumplir ~l ~() hal OP()Sl\~lOll, se dará por aprobado 
cincuenta años de eelad'? ellllclso ('11 la [nrmi!. indicada por el honora-

.1';1 señor Búlncs.-Oomo nó, 8eiíor Sena- ble S,"wldor d,; AC'oncagua. 
dor; el (lUlO haya ingresado al Ejército a los Aco::clado. -
veinte años de edad. ]:1;1 ¡;Of101' Secretario. -Incíso r.) Se su-

El señur Charme (Presichmte).-¿Algun primt\ del artículo 8.0 la lrasll «o l1~lDado a 
señor Senador desea usar de la pabbra'? calific:ar servicios». 

Ofrezeo la palabra. El señor SoubleHe (;\linistro de Guerra). 
Cerrado el debate. -No me ("spli,;o por qué llegó a incluirse en 
Si no se pide votac:ion, se dará por aproba- b lei ("sa frase que no figuraba en los bon'a-

do el artículo, suprimit\nuo la::; palabras «em- dores, ni en el proyecto. 
pipados especiales». El srcñor Charme (Presidente).-Si no 

Aprobado. hai inconveniente se dará por aprobado el in-
El señor Secretario.-b) Sustitúyes(~ el ciso suprimiendo la frase a que se n;llt:1ro el 

inciso 1.0 del artímrlo 7.° por los siguientes: H' se o.or Ministro. 

«Para que un miembro del personal de la 
Armada o del Ejérc:ito tenga derecho a pen
sion de retiro i a dejar montepío a su fa mi ' 

Aprobado. 
':'le levanta la seSlOn. 

Se levantó la sesion. 


